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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su .augusta Madre, 

y  s .  Al . R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA T JU STIC IA .
Comunicación remitida al capitán general, presidente de la 

audiencia chancillería Real de M anila .
Exemo. S r.: Aunque la ilustración y experiencia de ese 

Real acuerdo le hayan hecho apreciar exactamente el es
tado en que se encuentra la legislación de ese país, toda
vía el Gobierno de S- M. cree conveniente una manifesta
ción explícita de su concepto y deseos en está materia.

La legislación de Indias solo ha tenido detractores en
tre los que no la conocían, ó entre los que, ignorando las 
necesidades de los pueblos sujetos a ella, no estaban en 
estado de juzgar de la bondad relativa de sus leyes. Los 
que al texto de estas han podido aplicar su propia expe
riencia las han llamado protectoras , paternales, conve
nientes , fruto en fin de trabajo meditado en épocas y cor
poraciones que solo tenían un sistema, el de que las leyes 
habían de satisfacer necesidades reales y 110 teorías velei
dosas. También ha sido este el concepto dominante en la 
metrópoli, á través de tantas innovaciones como se han 
sucedido en ella; y la mejor prueba de esto es el verse es
tampado en las leyes fundamentales del Estado la reserva 
de otras excepciones para los importantes dominios de Ul
tramar. Esta legislación especial existe en las leyes reco
piladas, en las Reales cédulas posteriores y contemporáneas 
vigentes y en las disposiciones reglamentarias de cada ra
mo de la administración.

Por la que la bondad de S. M. se sirve confiarme nc 
se ha hecho variación de trascendencia, si se esceptúa el 
Real decreto de 23 de Setiembre del año últim o, cuyas 
disposiciones, maduramente deliberadas, se reducen por 
punto general á afianzar el acierto del Gobierno de S. M. 
en la elección de la magistratura inferior, á darla estabi
lidad y estímulo, y librarla de ocasiones de prevaricar al
guna vez y ser muchos víctimas de calumnias y persecu
ción apasionada. Pero es de observar que todo esto va en
caminado por la misma senda trazada por las leyes de In
dias, y que concurre á vigorizarías y depurar el espíri
tu de su formación.

Cuando el Gobierno mismo, con toda la plenitud de 
facultades que siempre ha tenido en esos dominios, al
za con tanta circunspección la mano hasta el respetable 
edificio de su legislación, fácil es de inferir que no  con
sentirá que prácticas desautorizadas, que teorías capricho
sas ni manos indiscretas le demuelan piedra á piedra. La 
conveniencia pública no es negocio para juzgado por particu
lares; el ejemplo de reformas en la Península poco debe im
portar contra leyes positivas; las teorías nunca deben asen
tarse en los tribunales, aunque muy fundadas se presen
ten , y cuantas alteraciones se intenten por quien no sea el 
Gobierno de S. M., otros tantos atentados son contra los 
derechos de este y la tranquilidad futura de sus gober
nados.

No es en estos tiempos ni en el feliz reinado de Doña 
Isabel II cuando la metrópoli española ha de dar el ejem
plo primero de olvidarse del Ínteres que le inspiran sus 
preciosos dominios de Asia. El Gobierno camina cotí el 
tiempo, aunque 110 tanto como los que quieren anticipar
se al tiempo. El Gobierno medita reformas, mejoras en la 
legislación, en la organización, en los procedimientos ju 
diciales; pero reformas y mejoras aconsejadas por lá ex
periencia , ilustradas con la opinión y práctica de sus de
legados en esos países, y apropiadas á sus condiciones es
peciales. .

Hasta tanto dará el primero y mas autorizado ejemplc 
del respeto que se merece lo existente, conservando en 
sus disposiciones la base de la legislación actual, recono
ciendo en sus autoridades las atribuciones de las leyes de 
Indias, y hasta ajustándose en su correspondencia con aque 
lias a la propia fórmula y tratamientos que de antigüe tiene establecidos.

En esta obra de conservación y mejoras ese Rea

acuerdo debe ser un auxiliar poderoso del Gobierno de 
S. M ., con tanta mas razón , cuanto que remediada ya la 
escasez de sus individuos , puede acudir activamente a lle
nar todas las funciones de justicia , gobierno , visita y con
sejo que las leyes de Indias ponen á su cargo. El Gobier
no de S. M. se ocupa eficazmente en mejorar la situación 
del tribunal, bien persuadido de que este continuará me
reciendo su confianza y protección especial; y sin perjuicio 
de ello espera que ese Reíd acuerdo, con el conocimiento 
exacto de las necesidades de ese pais en la parte relativa a 
la administración de justicia, propondrá á la soberana 
consideración de la Reina nuestra Señora todas las pru
dentes y bien meditadas mejoras que juzgue necesarias 
para que en esas importantes islas se administre la justi
cia con toda la rectitud y pureza que tienen derecho á 
exigir sus leales habitantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1845.=Mayans.=Sr. capi
tán general, gobernador de las islas F ilip inas, presidente 
de la audiencia chaneiliería Real de Manila.

Circular.
El gefe político de Badajoz y la diputación provincial 

de Oviedo han acudido á la Reina nuestra Señora mani
festando que algunos jueces de primera instancia obligan 
á comparezcan en la capital del
juzgado para que ratifiqúen los documentos justificativos 
de la aptitud legal de los sustitutos de quintos ; y que
riendo S. M. evitar á dichas corporaciones los perjuicios 
que experimentan saliendo fuera de su domicilio para ta
les diligencias, conforme con lo expuesto por el ministerio 
de la Guerra, ha tenido á bien declarar S. M. que solo en 
los casos en que las autoridades ó personas que tengan que 
reconocer, legalizar ó ratificar los documentos de sus
titución residan en la capital del partido, deben practi
carse dichas diligencias por los jueces de primera instan
cia , los cuales delegarán err otro caso sus facultades en ios 
alcaides que no tuvieren incompatibilidad por haber de 
reconocer y ratificar documentos en que hayan interve
nido , ó bien en otras personas que merezcan la confianza 
de dichos jueces, y á quienes pueden comisionar ai electo 
en virtud de las facultades que les, concede el art. 34 del 
reglamento de justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de esa audiencia y de los jueces de primera instancia 
del territorio, y para los debidos efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid á 14 de Marzo de 1845.= 
Mayans.=Sr. regente de la audiencia de....

Comunicación remitida á este ministerio por el regente interino 
de la audiencia de Sevilla.

Regencia de la audiencia territorial de ScviIIa.=Exemo. Se
ñor: Tengo el honor de acompañar á V. E. nota de los reos 
aprehendidos desde mi última comunicación, con capia de la que 
me ha dirigido el juez primero de Córdoba, siendo muy intere
sante Ja captura de los malhechores que designa, y  que forma
ban parte de la cuadrilla de Caparota, terror de aquella pro
vincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 8 de Marzo 
de 1845.=Excm o. Sr.=Juan J. G. Nandin.= Excmo. Sr. Secre- 
tario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.
Nota de los reos prófugos aprehendidos después del últi

mo parte del 5 del corriente.
Juzgado primero de Córdoba.

t

Pertenecientes á la cuadrilla de Caparota. = ' José Gisimiro 
Martínez, Fernando Navarro, Sebastian Pérez y Francisco L u- 
cena.

Francisco Aguilar, procesado por heridas.
Idem de Arcos»

Manuel Reyeira.
Alonso Morato.
Cristóbal Cumplido.
Pedro de Salas.
Juan Lozano. ^

Presentado al alcalde de Trebugena.
José L uce, en unión de un desertor del ejército.

Juzgado cuarto de Sevilla.
Antonio Guzman, alias Dientes de jaca.
Sevilla 8 de Marzo de 1845 =Juan J. G. Nandin.
Juzgado primero de primera instancia de Córdoba.=IIan sido 

presos los reos prófugos José Casimiro Martínez, Fernando Navarro 
y Francisco Aguilar. Los dos primeros sentenciados en re Iridia y  
procesados por haber pertenecí :o á la par ti la de ladrones de á 
caballo que maridó en Noviembre último Manuel dé Flores, co
nocido por Caparota ,  y por otros robos en cuadrilla. El Fran
cisco'Aguilar hubia sufrido una condena de seis meses de prisión, 
y se hallaba condenado en rebeldía en lá causa por heridas á 
Francisco Vicente Coca, y se le ha formado otra por hurto de 
una manta.

También se hallan presos Sebastian Perez y Francisco Lnce- 
na , individuos de la partida de Caparota, y tengo fundadas es
peranzas de que con las medidas adoptadas , de acuerdo con el se
ñor comandante general y gefe político, se logrará la captura 
de otros trés ladrones, resto de dicha gavilla. El Francisco Ln- 
cena se halla condenado en primera instancia á ochó años de 
presidio en causa sobre robo ejecutado en la mañana del dia G 
de Enero último en la cuesta de los Villares de Matías Pozuelo, 
vecino de Pozoblanco, la cual fue sustanciada en este juzgado en 
su presencia, y remitida en consulta á ese superior tribunal en 
15 de Marzo último.

Lo que comunico á V. S. para su debido conocimiento. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Córdoba 2 dé Marzo de 1845.= M a-  
nuel de Burgos y Bueno.=Sr. regente de la aúdieucda terri- 
torial.=Es copia.=^Nandin.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
p r e s i d e n c i a  d e l s e ñ o r  c a s t r o  y  o r o z c o .

Sesión del dia 16 de Marzo de 1845.
A bier ta  á la una se lee y  aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta de los nombramien tos  verificados en el día de a y e r  

en la reunión de las secciones para las comisiones de Peticiones, p ro 
yectos de ley de vagos y  electoral.

Quedan sobre la mesa los dictámenes siguientes:
1? Que se apruebe el acta de la ú l t im a  elección verificada en la 

provincia  de Córdoba.
2? Que se adm ita  como Diputado por la mism a al Sr. m arques do 

Casa-Trujo.
3? Que se apruebe igua lm ente  el acta de la de la provincia  de T a r 

ragona.
4? Que sé adm ita  como D iputado  por la mism a al Sr. D. José M a 

r ía  Gispert .
5? Que quede sujeto á reelección el Sr. González Brabo por habe r  

sido agraciado con la gran  cruz de C i r io s  III.
Se lee la lista de peticiones presentadas en la presente semana, y  

pasan á la comisión-
Se procede al sorteo de los cinco indiv iduos  que han de co n c u r r i r  

á fo rm ar la comisión mixta  qUe debe t ra ta r  del proyecto de la ley da 
vagos, y  verif icado, resultan  ser los Sres. Rios R o sas ,  C o i r a ,  Muñoz 
Maldonado y B iham oúde.

Se procede á la discusión de los dictámenes de la comisión de P e 
ticiones.

Se lee el respectivo á la del núm .  102 , y  al empezar  á usar de la 
pa labra  el Sr. Beoavides suspende su discusión el Sr. Presidente  para  
cuando esté presente el Gobierno.

Sin discusión se aprueban  los siguientes:
N ú m .  103. D. Pedro Ruiz  de Pofras, mariscal de campo, solicita 

que las Córte9 se diguen declarar á su m uger  é hija con opcion á los 
^beneficios del monte  pío m i l i t a r ,  y  á los q u e ,  según el reglamento  
del m ism o ,  no tienen derecho por haber contraido m a tr im o n io  á los 
60 años cumplidos de edad , ó en su defecto señalarles una pensión 
equivalente.

La comisión op ina que esta exposición debe remiti rse  ai Sr. M in is 
tro de la Guerra .

N ú m . 104. D. M anuel  A nton io  Danza,,,monge exclaus trado ,  soli
cita se le aum ente  la pensión de 3  rs. que se le ha señalado, á fin de 
poder a l iv ia r  de este modo la miserable situación en que se encuentra .

La comisión propone al Congreso que se rem ita  aí  Sr. M in is tro  de 
Hacienda.

N úm . 105. La priora y  h e rm in as  beatas de la tercera órden de 
Santa Cata lina de Sena de la c iudad de Gerona exponen que m ú y  
pronto se verá aquel beater ío , dedicado exclusivam ente  á la educación 
y  enseñanza p r im ir i a  de las ninas menesterosas ,  obligado á cerrarse, 
con gran sen tim iento de muchos padres de familia  , de cont inuar  la  
prohibic ión de a d m i t i r  novicias que establece el decreto de 8 de Mar-



ao de 1 8 3 6 ,  sí el Congreso no se d igna promover la formación de u n a  
l e y  que las autorice para conceder hábitos y  profesar en su caso.

La comisión es de parecer  que esta exposición debe rem it i r se  a l  se
ñor M in is tro  de Gracia  y  Ju s t i c i a .

Núm. 106. D. Sa lvador  M aría  Perez ,  esc ribano de S. M . , expone 
que por consecuencia del pronunciamiento del ano de 1810 tuvo la des
grac ia  de ser comprendido en una de las mediuas adoptadas por la ju n 
ta de Gobierno que en aque l la  época se formó en la c iudad  de la C o 
ro n a ,  la c u a l ,  sin oir  al exponente ,  y  sin méri tos  de n in gun a  especie, 
determ inó p r iv a r l e  de su oficio de escribano; y  pide que el Congreso se 
d igne  dec larar  que la aud ienc ia  de G a l ic ia  debió acordar su reposición.

La comisión propone que se r em ita  esta so l ic i tud  a i  8r. M in is t ro  
de Gracia  y  J u s t i c i a .

N m u .  107. 1). Anton io  R u b ín  de Oroña ,  juez de p r im e ra  in s ta n 
cia cesante,  manif iesta  que sin em bargo de haber  acudido al gefe po l í 
tico de Pontevedra  just if icando los daños que le ocasionó la facción 
del cabeci l la  López ,  hallándose  el exponente  de juez de pr im era  ins
tanc ia  de Ta beiros, en aquel la  p ro v inc ia ,  no pudo conseguir  que se ins
t ru ye se  el oportuno expedier#* por no haber encontrado aque l la  au to
r id ad  a r reg lada  la justificación á lo preven ido en el art.  2 ? de la or 
den de la regencia  provis ional de 11 di1 Enero de 18-11, y  ex tem porá
nea su presentación por ha ber esp irado el plazo seña lado para esta clase 
de rec lam ac iones ;  y  pide que en consideración á haberse pract icado la 
just if icación dentro del término marcado en el a r t .  12 de la ley  de i n 
d em n izac ion es , se Je declare comprendido en el la .

La  comis ión propone que se rem ita  esta so l ic i tud  a i Sr .  M in i s t r o  
de la Gobernación de la Pen ínsu la ,  ►

•Núm. 108. D. G u i l l e rm o  Igle s ia s  de la T o rre  solic ita  se dec lare  
ai, con a r re g lo  á la l e y  de v incu lac iones  de ID de Agosto <1e 1841 ,  t i e 
ne ó no derecho á la pensión a l im en t i c i a  q u e ,  como in m ed ia to  sucesor 
de la que poseyó I). José de la Torre  , le fue señalada en 182 6 ,  y  c u 
y a  pensión se n iegan ú sa t is facerle  Jos actuale s poseedores.

La comis ión cree que no há luga r  á d e l ib e ra r  sobre esta solic itud.  
N úm . 109, Las re lig iosas de la c iudad  de Huesca m anif ies tan  ser 

insufic ientes los medios propuestos por el Gobierno en el proyecto de 
l e y  presentado á las (fortes para a segu ra r  el pago de sus pensiones ; y  
p iden  que las Cortes les t iendan una m ir ad a  de co m pas ió n ,  ev i tando  
que cont inúen los males que la revo luc ión  les ha causado.

La comisión es de parecer  que esta exposic ión debe tenerse presen
te en t iempo oportuno.

La comis ión re t i r a  su d i c t a m e n ,  y  se ap rueban  s in  d iscusión las 
que s i g u e n :

N ú m . 110. V ar io s  vecinos de Canta v ie ja  y  de la Ig le sue la  del  C id ,  
p ro v in c ia  de T eru e l ,  piden que bis Cortes se d ignen  s u p r im i r  en las 
p ro v in c ia s  de A ragó n - la contr ibución de frutos c iv i le s  en tanto que  
no se establece para toda la nación un sistema t r ibu ta r io  en que b r i l le  
la  equ idad  y  la just ic ia .

La  comis ión es de parecer  que esta exposic ión debe tenerse presen
te en t iem po oportuno.

N úm . 111. D. J u a n  de la M ata  García  presenta vario s docum en
tos para  probar la ju s t ic ia  con que  el Gobierno ha procedido al  a g r a 
c ia r le  con la escr iban ía  de l hospita l de O rb igo ,  y  pide que se lean en 
una  de las sesiones de l  Congreso.

L a  comis ión cree que  no bá lu g a r  á d e l ib e r r r  sobre esta p e 
t ic ión.

N úm . 112. Doña F lo ren t ina  C¿qyró, v iu d a  de f). A n ton io  C ano 
M u ñ o z ,  fiscal que fue de la aud ienc ia  de V a/ lad o l id ,  expone que sin 
em bargo  de haber, acudido al Gobierno en so lic itud de que se la con
cediese la v iudedad  correspondiente al dest ino que su d i fun to  esposo 
hab ía  desempeñado, no se ha accedido n su pretensión por h a l la r se  
este en la edad de G0 anos a l  contraer  su m a t r im o n io ;  y  pide que las 
Cortes se d ignen  concederla una pensión equ iva len te  á la  v iud e d ad  que  
so lici taba.

La comisión propone que se r e m i t a  a l  Sr . M in is t ro  de G rac ia  y  
J u s t i c i a .

N úm. 115. Doña Jo a q u in a  L a v a y e n ,  v iu d a  de D. José  Anton io  
M u ñ a g o r r i , so lic ita que  en consideración á los serv ic ios  prestados cu 
] a  pasada gue rra  por su d i fun to  esposo, fus i lado el 11 de Octubre 
de 1811 en su ferrer ia  de H u r b i t a , se d ignen  las Cortes señ a la r le  una 
pensión para si y  sus hijos.

La comis ión propone que se r e m i t a  a l  Sr. M in is t ro  de H ac ienda  
esta petic ión.

N úm . 114. D. M anue l  Saiz, monje  ex c laus t rad o ,  manif iesta  el m i 
serable  estado en que se encuentra por la fa l ta  de pago de la pensión 
q ue  se le ha señalado , á fin de que las Cortes acuerden  lo que crean 
m as  conveniente á mejorarle .

La  comisión propone que  se r e m i t a  a l  Sr . M in i s t ro  de H ac ienda 
esta exposición.

N úm . 115. V a r io s  cabos y  torreros de la s  de la costa de A lm e r í a  
so l ic i tan  se dec la re  á sus hijos exentos del serv ic io  m i l i t a r .

La comis ión cree que no há lu ga r  á de l ib e ra r  sobre esta petic ión. 
N úm ,  116. D. V icen te  M a n a  Prado  hace v a r ia s  ref lexiones sobre 

la  renta  de tabacos de F i l ip in a s  é in troducción de linos ex trangeros,  
que  la comis ión es de parecer  se tengan presentes en t iempo opor
tuno.

N úm . 117. La junta de comercio de Cádiz  pide que el Congreso 
se d igne  mejo rar  la suerte  que ha cabido á ios interesados en los prés
tamos de 1797 y  1805 á la conversión de sus créd i to s , r e v a l id a  rulo y  
m an d an d o  l lev a r  á efecto lo dispuesto por las Cortes en 18 de Febre
ro de 1823.

La comis ión propone que se r e m i t a  a l  Sr . M in i s t ro  de H ac ienda 
esta petición.
' N iim .  118. Los dueños de var io s  es tablecim ientos m ercan t i le s  de 

l a  c iudad  de Sev i l l a  so lic it an  se dec la re  por el Congreso ser suficiente 
p a ra  lo sucesivo la carta  de pago de la contr ibució n que se les ex ige 
para  poder tener abie rtos sus respect ivos establec imientos .

La comisión propone que se rem ita  esta petic ión a i  Sr . M in is t ro  
de Hac ienda .

N ú m .  119. V a r io s  t ítu lo s de C a s t i l l a ,  residentes  en la c iudad  de 
S e v i l l a ,  fundados en las m ism as  razones que tuv ieron presentes en la 
exposic ión que e levaron  a l  Congreso los de Cádiz  y  V a le n c i a ,  .solici
tan  la abolic ión del im puesto  conocido bajo el nombre de L a n za s.

La comisión propone que  se tenga presente en t iempo oportuno 
esta exposición.

N úm . 120. La  junta  de comercio de Cádiz  acude á las Cortes p i 
diendo la fo rmación de una l e y ,  por la  c u a l ,  s in  g r a v a m e n  a lg un o  
del  Estado, se establezca en M ad r id  un consejo g ene ra l  de comercio,  
compuesto de los in d iv id u o s  que nom bren las juntas  de l r a m o ,  con 
a tr ibuc iones  p u ram en te  consult ivas .

L a  comisión cree que esta peúc ion  debe r e m it i r s e  a l  Sr . M in is t ro  
de M a r in a  y  Comercio.

El Sr. O R E N SE  : A u n q u e  conozco que el  d ic tam en de la comis ión 
está bien d ad o ,  porque no podia ser otro con a rreg lo  a l  r eg lam ento ,  
s in  em b argo ,  como este es un asunto de la  m ayo r  im p o r tan c ia ,  y  se
r i a  m u y  conveniente  que á im ita c ió n  de ia F ran c ia  y  otros países se 
establecie ra  esta junta  genera l  que la de comercio de Cádiz  propone, 
no puedo menos de exc i ta r  á ia comisión para  que proponga a lgun a  
refo rm a  en el reg lam ento .

E l Sr . barón de B l G U E Z A L :  La comis ión no ha podido obrar de 
otro modo ,  y creo que el Sr. Orense la hará  la just ic ia  de creerlo asi.

E l  Sr. V ’I L L A B A :  La  comis ión t iene el  m ism o  derecho que S. S. 
p a ra  proponer  una adic ión al r eg lam ento .

Se aprueba  el d ic tam en .
I g u a lm e n te  se ap rueban  los s ig u ie n te s :

N um . 121. Doña Josefa  T aen gua  , v iuda  del ten ien le  coronel g r a 
duado, cap itán  de c ab a l le r ía  D. Sa lvador  Bon iche ,  acude á las Cortes 
en so lic itud de que se le conceda una pensión para ella  y  sus h i jo s ,  en 
consideración á los mér itos y  servic io? de su d ifunto  esposo.

La comisión propone que se r e m i t a  esta so l ic i tud  a i  Sr. M in i s t ro  
de la Guerra .

N úm .  122. El a y u n ta m ie n to  const ituc iona l de M e lg a r  de Fcrna-  
m e n í a l ,  p rov inc ia  de B u rgos ,  pide la r es t i tuc ión á a q u e l l a  v i l l a  de la 
c a p i ta l id a d  del part ido tras ladada á la de Cas iro jer iz .

L a  comis ión cree que esta solic itud debe r e m i t i r s e  a l  Sr. M in i s t ro  
J e  la Gobernación.

N ú m .  123. Doña Francisca de Pau la  P a n l a g u a ,  v iud a  del coroi e! 
D« J u a n  Hornee,  acude á la s  Cortes en so lic itud de que las m i s m a s ;se

¡ d ign en  concederla la pensión de 4 ,000  rs. que el Gobierno so lic itó p a 
ra  e l la  en 1841.

L a  comis ión propone que pase a l  Sr . M in is t ro  de la G uer ra .
N ú m .  124. Los dueños y  operar ios  de las fábr icas de a lfa re r ía  de 

M iran da  , p ro v in c ia  de O v iedo ,  so l ic i tan  se les conceda perm iso para 
aprovecharse  de las p r in n ra s  m a te r ia s  necesarias en sus e laboraciones , 
aun  cuando se encuentren en terrenos de dom in io  p a r t i c u l a r ,  p rev ia  la 
correspondiente  indemnización.

La comisión cree ciíie no há lu g a r  á d e l ib e r a r  sobre esta petición.
N iim .  425. D. J u a n  Anton io  M a n t r i n ,  cap i tán  de in fan ter ía  r e t i 

rado en V a l l a d o l i d ,  se queja del atraso que sufren.-todos los de su c i a 
se en el percibo de sus haberes,  y  pide que las Cortes se d ignen  a d o p 
tar las disposiciones que crean conven ientes  á mejorar  su last imoso es
tado.

La  comisión propone que se r e m i t a  a l  Sr. M in is t ro  de Hac ienda 
esta so lic itud . '

N úm . 126. D. Fernando N a f r i a , vecino de V a len c ia  de xAlc ín i a r a ,  
p ro v inc ia  de Cáccres , acii Je á las  Cortes so lic itando la supres ión de l 
tr ibuto  conocido bajo el nombre dé V e in te n a ,  por ser uno de los g r a 
vám enes  mas ruinosos.

La  comis ión propone que se tenga presente en t iempo oportuno 
esta petición .

N um .  127. Los a yu n tam ien to s  de var io s  pueblos del part ido j u d i 
c ia l  de Bena b a r r e , p r o v i n c i a  de H uesca ,  acuden á las Cortes so l ic i 
tando D redención de varios censos concejiles y  de p rop ios ,  y  la sus
pensión de los a ore mi os que están sufr iendo p e r  débitos de los mismos.

L a  comis ión propone que se r e m i t a  a l  Sr. M in is t ro  de Hac ienda 
esta petición.

N úm . 428. V ar io s  eclesiásticos residentes en la c iudad  de S ev i l l a  
so lic itan se les hab i l i te  para abogar  en caucas c iv i l e s ,  d ispensándoles 
del  pago de los derechos que en tales casos se ex igen.

La  comis ión opina que no há lu g a r  á d e l ib e ra r  sobre esta pet ic ión .
N ú m .  129. Doña M h ría Patroci  nio de Soto , v iuda  del m ar isca l  de 

campo D. J u a n  Pal a r ea ,  solic ita que las C ortes ,  en consideración á 
los servicios prestados por su d i fu n to  esposo , se d ign en  cunceder la  una 
pensión.

La comis ión cree que esta so l ic i tud  debe r e m i t i r s e  a l  Sr . M in i s t ro  
de la Guerra .

Ei ,vr. FCJCIIE: El Congreso conoce los re levantes  mér itos de l se
ñor Pala  rea , que tantos servicios tiene prestados á la pa tr ia  en la g ue r 
ra de ia independenc ia  y  poster io rm en te ,  manifestando en todas oca
siones su am or á la liber tad y  al  o rd en ;  y  por lo tanto y o  co puedo 
menos de ex c i t a r  al Gobierno y  al Congreso jáara que,  ya  cjue no poda
mos dar  lo que se merece á este g ran  h o m b re ,  porque ha m u e r to ,  al 
menos r em unerem o s  sus servicios en s u . f a m i l i a  , que se encuentra  en 
un estado bastante lam entab le .

A  este fin qu is ie ra  que la comis ión añadiese á su d ic tam en que 
quedase una copia en el Congreso para tenerla  presente en t iem po 
oportuno,  por si a lgún  Sr, D iputado q uer ía  hacer  uso de su in i c i a t iv a  
en esta parte.

E l  Sr. MONTES DE OCA : L a  comis ión no tendr ía  in con ven ien 
te en recomendar la  a l  Gobierno si no se lo im p id i e r a  el  r eg lam ento .

El Sr. P U C H E :  No h e 'p e d id o  yo que la reco m iende ,  sino c|ue 
quede una copia en el Congreso.

El Sr. M ü N  , M in is t ro  de Hac ienda : Me lev an to ,  señores ,  para  
ap o y a r  el d ie t ím e n  porque está dentro de la l e y ,  y me levanto i g u a l 
m ente  para contestar  á la ind icac ión del Sr. P u c h e ,  para dec ir  que el 
Gobierno nunca se desentiende de las cuest iones cuundo se trata  de un 
negocio como el presente ,  cuando se trata  fie recompensar  á personas 
que se han  d is t in gu id o  en serv ic io  de la p a tr ia .

El Gobierno reconoce los servic io s im portan tes  cíeí m ar isca l  d e c a m 
po D. J u a n  P a l a r e a ,  y  mal podia desconocerlos cuando hay  hoy en 
el Gobierno quien  y a  en otro t iempo p id ió  á S» M. prem ios  para  el 
g en e ra l  Pa la  rea.

Que pase al Gobierno la petic ión en la forma que propone la  co 
m is ión  , y  este reso lverá la conveniente.

El Sr .  E G A N A :  Y o no esperaba menos del G ob ie rno ,  y  por lo 
tanto no expondré lo que hab ía  pensado dec ir  en favor  de esta f a m i 
l i a  desgrac iada .

El Sr. P U C H E :  Satisfecho con las exp licac iones del Sr. M in is t ro  
de H ac ienda  re t i ro  m i  petic ión , pues creo no es necesario y a  ese do
cumento .

Se ap rueba  el d ic tam en .
I gu a lm en te  s in  discusión los s igu ie n te s :

N um . 150. V a r io s  ec les iásticos residentes en M a d r id  so l ic i tan  se 
les h a b i l i t e  para abo ga r  en todas las causas c i v i l e s ,  r e levándo les  del  
pago de los derechos marcados para tales casos.

La comisión op ina  que no há lugar  á de l iberar  sobre esta petic ión. 
N úm. 154. El a y u n t a m ie n to  de Gastel ldasens,  p ro v inc ia  de L é r i 

d a ,  reproduce la pet ic ión que elevó al Congreso en 4812  so lic it ando 
permiso para com prar  en el m ism o precio en que fueron vendidos al 
e x t in gu id o  m onaster io  de Sca la  Dei los pastos,  ye rb as  y  aguas  de 
aque l  término.

La comisión propone que se rem jta  a l  Sr . M in is t ro  de H ac ienda 
esta petición.

El Sr. V icepi esider.te PA C H E C O : Hal lándose presente el  Gob ier
no se dará cuenta de la .pe t ic ión  cuya discusión se ha suspendido.

N úm . 41)2. L u i s O r l i z ,  vec ino de la v i l l a  de J o d a r  en la  p ro v in 
cia de Ja én  , acude al Congreso manifestando que, sin em bargo de ha
ber recurr ido al Gobierno so lic itando se le rehab i l i ta se  en el goce de les 
derechos de c iudadano  que  perdió con motivo dei proceso que se le 
formó en 1857 por ia fa lt a  de respeto á un a l g u a c i l ,  y  por.lo que fue 
condenado á dos años de pres id io ,  no ha tenido resu ltado n in g un o  su 
pe t ic ión ,  acude a l  Congreso suplicando se d igne  establecer  el modo y  
forma de est.is reh ab i l i t a c io n es ,  concediéndosela desde luego a l expo
nente.

La., comisión cree que  debe r em it i r s e  a l  Sr . M in is t ro  de Gracia  y  
Ju s t i c i a .

El Sr. B E N A V ID E S :  Hab ía  tenido el honor de decir  ai Congreso, I 
antes de que entrase en el salón el Sr. M in is tro de Gracia  y  J u s t i c i a ,  
que aunque esté consignado en la Consf ituc ion el p r in c ip io ,  rio hay  
n in gun a  l ey  sobre la rel ia bi li tación de los derechos de c iudadano.

Desde 1857 se han presentado muchas sol ¡ei tudes de esta especie en 
el Congreso,  y  no hay  una le y  todavía que a r re g le  estos p ro ced im ien 
tos. En el ano (>8 se empezaron  á hacer a lgunos trabajos sobre esto, 
y  aun  creo que esta fo rm u lad a  la l e y ,  pero no ha ll egado á p res en 
tarse por motivo de las v ic is i tudes  polí t icas;  y  como ya está presente 
el Sr. M in is t ro  de Gracia  y  J u s t i c i a ,  no puedo menos de l l a m a r  su 
atención sobre asunto tan im portan te .

El Sr. M A Y A N S ,  M in i s t ro  de Gracia  y  J u s t i c i a :  E fec t ivam en te ,  
señores , este p r in c ip io ,  consignado en la Constitución de 1812 ,  y  des
pués en la de 4837 ,  no se ha desenvuelto por una l e y ,  y h a y  un vac io  
eu esta parte que es preciso llenar.  El Gob ierno ,  conociendo esta ne
ces idad ,  r em it ió  los antecedentes que había sobre esta m ater ia  á ia co
mis ión de Códigos para que ios tuviese presentes ,  y  di  ó este paso ,  p o r 
q u e ,  como el Sr. D ipu tado  conoce, está identif icada esta medida con 
los códigos,  pr incipa Imente con el penal,  y  necesita la comis ión tener
los presentes para lo que convenga.

Ha dado el Sr. Benavides  un í prueba de la necesidad que h a y  de 
a r re g la r  esta parte de la legis lación , puesto que si lo e s tu v i e r a ,  el pe
t ic ionario  no s>■ encontrar ía  ahora privado de los derechos de c iu d a 
dano ,  sino que esta r ía  y a  rehab i l i tado .

f á c i l  seria probar que en nuestra le y  penal están señalados ios ca
sos en que se pie rden los derechos ue c iu d a d a n o ;  pero seria hoy m u y  
d i í ic i l  expresar los casos de rehab i l i ta c ión ;  y para  evi tar esta d i f icu l tad  
el Gobie rno , rep i to ,  ha rem it ido  los antecedentes a la comis ión de 
códigos,  á fin de que. los tenga presentes,  y  al m ism o t i e m p o ,  cono
ciendo también la u rgencia  cíe este negocio, y  que no es dable  esperar  
á la formación ue lo-, có d igo s ,  con motivo de una petic ión sem e jan te  ¡ 
d in g in a  al Gobierno no hace muchos días he l l am ad o  ciertos antece-" 
nenies para aconsejar á 8 . M. la resolución opo» tuna m ien t ra s  no lie-  i 
guen aquí !: os a publicarse .  De manera que el Sr. Jiena vi d e s , que  que- ;  
d p ru  satisfecho d ic iendo el Gobierno que tomará este asunto en c o n - : 
Em rec io n ,  debe quedar lo  mucho mas con las exp l icac iones  que acabo- 
de hacer.

El v8r. R O LE  E.v. : Este d ic tamen pertenece á la comis ión del mes 
a n te r io r ,  y  como in d iv id u o  de eiia debo decir  eli su no m bre  que,

aun que  conoce la just ic ia  de l vecino de J o d a r ,  no ha podido J a r  otro 
d ic tam en  por tener que atenerse á lo que ordena el reg lamento .

El Sr. VIL L A B  A : N i el Sr. Min is tro de Gracia  y  J  usticia , ni to
dos los M in is tros  ju n io s ,  t ienen facultades pa ra  r e h a b i l i t a r  á nauie eu
los derechos de c iudadano .

Se ha d i c h o q u e  no h a y  una de te rm inac ión  soore e s to ,  y  aunque 
no sé la fecha, ex is te un decreto para e i io ,  y  en prueba de esto pucao 
asegurar  al Congreso que no hace un ano fiiee^ yo  uú recurso puru q lltí 
se rehab i l i ta se  á uno que babÍ3 sido condenaoo á un ano de presiuio , 
y  se le rehab i l i tó  con a r r i g lo  ¿i el. i 'ero aun que  no ex istiese , ¿i qiiitru 
toca la rehab i l i tac ión  es a los t r ibuna les  que con sus s e n t e n c i a  huy 
causado la inh ab i l i t a c ió n .

El Sr. M A Y A N S  , M ip is l ro  de G racia  y  J u s t i c i a  : Se opone el se
ñor A7 i l i aba á que pase al Gobierno esta pe t ic ió n ,  porque d ice S. 
que el Gobierno no puede r eh a b i l i t a r  á n inguno que h aya  perdido ¡os 
derechos de c iud ad an o :  no es ts le  el objeto , sino t i  de que puse ui Go
bie rno con el hn de que si e le c t ivam ente  ex iste este vac io  p u e d a ,  en 
uso de su i n i c i a t i v a ,  proponer una ley ¡i los cuerpos co leg is ladores ,  si 
es que se necesita una m edida  l eg is la t iv a .

En lo demás que ha dicho S. S. h a y  a lg u n a  equivocac ió n. Dice 
S. S. que no se necesita n in gun a  nueva ley para  que ios t r ibuna le s  re* 
h a b i l i t e n  á los que h a y a n  perd ido una vez ios derechos de ciudadano.

Esto ,  señores , rio es exacto , porque tenemos a lg u n as  leyes  poste, 
riores  al tiempo en que se estableció y  Jijó de w»a m an e ra  posi t iva 
que el que sofriese c ie rtas  penas pud iera  se r r ehao i  itadu en los dere
chos de c iu dadano ,  que prueban que había necesidad de esta rehab i 
li tac ión ,-  perqué en otro caso no habr ía  que dec ir  que  era necesaria la. 
r ehab i l i tac ión  si por el  hecho de haber c u m p l id o  un reo su condena 
quedara  rehab i l i tado .

8 . S. ha ci tado un  hecho :  y o  tam b ién  c i ta ré  un hecho personal.  
H a l lán dom e yo en m i país se me presentó un labrador  que f iama 
su fr ido una pena corporal y  quer ía  ser m i l i c i a n o  n ac io n a l ;  pero le 
negaban la adm is ión  por no estar r ehab i l i t ado .  Con ileso que  de pron
to no pude r e so lve r ,  porque no era tan l lano ei modo de obtener ia 
re h a b i l i t a c ió n ;  pero fundado  en que el in teresado hab ía  su fr ido  su 
condena , y  sa t is fecha,  d igám oslo  asi , á l a . sociedad lo que la d e b ía ,  y  
que no había  n in gun a  leyr que se opus iese ,  formé un escrito pid iendo 
al  juez de p r im era  in s tancia  que le condenó que  le r eh ab i l i t a ra  : et : 
juez lo hizo a s i ,  y  el hombre fue ad m i t id o  en la M i l i c i a  nac ional.

Este es un hecho p rá c t ico ,  del cual yo  responderé ;  pero ŝ-to co 
prueba que no haya  fa l t a  de medios para  a tender  á esta necesidad.  
Este es un medio  sup le torio  q u e ,  tanto y o  como el j u e z ,  qu is im o s  
adoptar  á L i t a  de o tro ,  pero esto no basta • es in d u d a b le  que se nece
si ta  una l e y  que a r re g le  esta m a te r ia  ;  pero , como he dicho an tes ,  e l  . 
Gobierno ha reconocido su necesidad y  tratado de r em ed ia r la  del m o 
do que  p u ed e ,  para cuyo  efecto ha recogido datos en el m in i s te r io  do 
;Gracia y  J u s t i c i a  y  en el de la G obernac ió n ; creyó conven iente  hacer  
una consulta al t r ibu na l , suprem o ;  se le ojró en efecto ,  y  á consecuen
cia de su d ic tam en  , y  conformándose  8. M. con este proceder  , se han 
adop tado ' la s  m ed idas  oportúnas.  • >.

Después de a lg un as  observac iones de los Sres. M a lv a r  y  Pacheco ss 
aprueba el dictótnen .

vSe leen los nom bram ien tos  de pres identes y  secre tar ios de l a s  co
misiones nom bradas  el dia  de a y e r  por las secciones.

El Sr. G U T I E R R E Z  DE LOS R IO S in v i t a  á la  comis ión en c a r -  
gada del p a r t i c u la r  que ac t iv e  sus trabajos sobre la  modif icación de la  
actual Bolsa.

El Sr. M O N ,  M in is t ro  de Hacienda.*  Si el Sr . G u t ié r r ez  de los 
Rtos se hubiese  tomado la molest ia  de acercarse a i  M in is t ro  de H a 
c ienda  , no igno ra ra  el estado de ese asunto.

bi a l g ú n  atraso h a y  en él es debido cá que el  Gobierno no puede 
i n t e r r u m p i r  trabajos su m am e n te  im po r tan te s  ; y  no puede descono
cerse que el de que se tra ta  es de sum a gravedad .

El Sr. M in is t ro  de M ar in a  y  Comercio  es el gefe del comercio  es  
el que está en cargado  en e l  asunto que se m enc iona ;  pero esto no obs
tante,  t iene que ponerse de acuerdo con el  M in is t ro  de Hac ienda en 
cu a r to  á este a su n to ,  porque pa r t ic ip a  s in  duda  de ambos m in is te r io s .

El Sr. M in is t ro  de M ar in a  ten ia  y a  h?cha  una ley cuando fue a q u í  
anunc iada  la proposición de l e y ,  y  el  Gobierno dijo en esa ocasión q ue  
se ocupaba de la m a te r i a :  sin  e m b a rg o ,  el Congreso no tuvo  ¿i b in*  
aceptar Jo que el Gobierno p ro p o n ía ,  y  en su consecuencia  la proposi
ción pasó Á la comisión.

El M in is t ro  de Hacienda tuvo que tornar conocim iento  de este  
asunto ,  y  tuyo  á ese objeto co nfe renc ia s , porque Ja reso lución de la  
cuestión es d i í ic i l  en la p ráct ica  y  de trascendencia. A  pesar,  de eso 
los Min is tros de H ac ienda  y  M a r in a  h a n  citado á la comis ión pa ra  d a r  
las exp l icac iones  que sean necesarias.  Se ha acordado r e u n i r s e ;  mas L  
im portanc ia  de los debates que han ten ido lu g a r  con la ley  que se d i s -  
m te  han  im p ed ido  el que ese asunto se h a l le  y a  casi  t - ru m iad o .

El Sr .  G O N Z A L E Z  R O M E R O :  Efec t ivam en te  ,  los ^rrs . M in is t ros  
le Hacienda y  M ar in a  se presentaron en la comis ión para conferenciar-  
pero como no hubia hab ido una ci ta e sp ec ia l ,  no pudo ver if icarse  l l  
reunión.  Después el Sr. M in is t ro  de M arin a  ha as is t ido ;  pero en a len -  
ñon á la g ravedad  de los debates a c tu a le s ,  hemos dicho que nos r e u -  
:nr iamos cuando fuera posible. Hago esta pequeña observación como 
presidente que  soy de la comis ión que en t iende  en ese asunto.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la  discusión d d  dictamen de la  m ayo ría  sobre 
devolución de los bienes del clero secu lar no vendidos.

El Sr. B E N A V ID E S  : Señores ,  el Sr. M in is t ro  de Estado hace dos 
has,  a l comenzar  su elo cuent ís imo discurso ,  d iscurso ex tensa  d iscur-  
o razonado , dijo hab lando  de la cuest ión presente :  pocas cuest iones 
,e han  presentado de tanta g ravedad  , de tanta im po r tan c ia  como ia  
>resente en los cuerpos co leg is ladores ;  esta es una cuest ión económica ,  
is una cuest ión c i v i l , canónica ,  de go b ie rn o ,  de pa r t idos ,  y  de c u y a  
olucion depende la d icha y  ven tu ra  del Estado, para que acabe con 
os part idos ex tremos.  S. S. tiene razó n ,  pero por desgrac ia  la cuest ión  
:stá debatida  , d iscut ida  y  resuelta .

Dijo a y e r  e l Sr . Donoso Cortés que  en traba  con desconfianza en 
■sta cues t ió n :  yo  con mas razón puedo decir lo ,  porque y a  nada queda 
[ue dec ir  en e l la  después de haber  hab lado tan d is t in gu id o s  oradores .

_ A ntes  de tocar  la  cuestión en sus puntos c ap i ta le s ,  d i ré  que en 
:ui op in ión no t iene m as que dos :  p r im e r o ,  a l t am en te  de ju r i s p r u 
dencia canónica ; y  s e g u n d o ,  d ip lo m á t i c a ,  de re lac iones  de nac ión a 
nación, de Potencia  á Potencia ;  estos son los dos puntos cap ita le s .  Pe
ro antes  de e n t ra r  á e x am in a r la  en esos dos puntos,  tengo necesidad de 
m o les tar  á a lg u n as  observaciones que se han hecho en esta cuest ión 
im po r tan te ,  y  comenzaré por lo que expuso el  Sr . M in i s t ro  de la Go
bernación en los d ias  anter io res .  '

Di,o S. S.: « A d m i r a d o  esto/ de o ir  en un Congreso de  D iputado» 
conservadores c ie rtas  doctr inas como las que se p ro n u n c ia » .  ;Oué ha 
ocurr ido desde el año de 1810 para tal v a r ia c ió n  en tre  persona» que 
pe leaban por unos m ismos pr inc ip ios  ? ¿C ar la m  v a r i a .  A s i  em p e ló  
su discurso el 81*. M in is tro .

De es to ,  señores, pud ie ran  deducirse  consecuenc ias ,  de las cuales 
protesto en nom bre del Congreso. No se l n  cam biado de i d e a s ,  no, 
señores , no se puede cam b ia r ,  porque el Congreso es conservador , y  
pruebas de ello han dado los in d iv id u o s  que le co m p o n e n ,  porque 
s iem pre  han sa lido en defensa del t rono ,  h .ciándolo con v a l e n t í a ,  y  
combatiendo á ia revo luc ión eu cu a lq u ie r  terreno. No h a y  oposición' 
contra el G ob ie rno ;  y  d :go  m as ,  no puede h a b e r l a ;  p o rque ,  señores, 
¿que  s ignif ica  una oposición contra el Gob ierno? Este no puede ex is t i r  
■sino cuando h a y  d iferencia  de sis tema , y a q u i  no h a y  esa d ive rgenc ia ,  
si Dien puede d ife r ir se  en a lgunos puntos respecto á c ie r tas  cuest iones ; 
pero en el p r in c ip io ,  señores , todos es lan  conformes con el Gobierno. 
¿No se han  presentado en este Congreso las cuestiones mas arduas ,  co
mo la de reform a de la C on st i tuc ió n ,  y  en que ha s ido p e rm it id o  á. 
a lgunos Sres. Diputados e m i t i r  sus op in iones según su conciencia ,  
y  á pesar de ser opuestas á bis ideas del Gobierno , no por eso dejan de 
ser sus m ayo re s  am igos : ’ ¿No se ha presentado el Gobie rno pid iendo 
una auto r izac ión  para p o n r  en práct ica  las leyes  orgán icas ,  y  se le f i a  
dado por u n a n im id a d  , porque m erec ía  que se le diese, porque esas so¿i 
las ideas d r l  Congreso?

- A q u í , señores , el dia  que hubiese oposrcioil ser ia  la  m i ié r te  del



Gobierno por un l ad o ,  y  por otro la del Congreso. Yo por m í  sé de- 
r í r  que si hubiese  tratado de hacer  oposición habría  renunc iado  111 
desf ino antes ,  porque no puede hacerse oposición sino teniendo uñé 
absoluta independencia  ; esta es in i  op inión. M ientras  no ocurriese  ur 
suceso i ni poi tante , suceso de aquellos que dec iden del dest ino de la¡ 
nac iones,  en mi no puede haber  v a r ia c ió n  , porque no qu ie ro  pasai 
n i  por renegado ni por ingra to ,  Entrando en. la cuestión nos presente 
el Sr . M in is t ro  de la Gobernación los Diarios de las sesiones de 18 U 
para  sacar a rgum en to s  a d  h o nnn em  sobre la d iferencia  que se notabe 
en tre  lo que entonces y  ahora se dijo.

E ste ,  señores ,  no es a rgu m en to  n inguno.  Y o  de m i  se dec ir  que 
todas las veces que se presente la cuestión como en 1810 op inaré  le 
m ism o  s iempre .  P o rq u e ,  señores, ¿o lv id a n  los Sres. Diputados qui 
la  p r in c ipa l  renta de los bienes del clero eran  los d iezm o s?  Esta era 
la  p r in c ipa l  , porque era la mas cuantiosa , y  yo  no tengo inconve
n ien te  en m an ife s ta r  que si hubiese fo rmado parte de aque l  Congreso, 
que  en 1836 aprobó la abolic ión del d iezmo por un d ec re to ,  hubie- 
se votado en co n tra ;  pero no todas las épocas n i c ircuns tanc ias  sor 
igua  les.

T am b ié n  se ha tratado otra c u e s t ió n ,  y  esta es acerca de la a l a r 
m a  : de modo, señores ,  que asi como otra cuestión tuvo el nombre dt 
cuest ión de la p end ien te ,  esta puede ahora dec irse que es la cuestión 
de a la rm a .  Pero creo que es m u y  a l  co n t r a r io ,  pues es m u y  ll ana  y 
m u y  desem barazada .  En todas pa r te s ,  señores, h a y  p¿irtidos ex tre 
m o s ;  pero desgrac iadam ente  en España los que ex isten de esa clase son 
con ma la  tendencia . Recuerdo ahora con este mot ivo  una idea expre
sada por el Sr. M in is t ro  de la Gobernación en época a n t e r io r ,  en que 
dec ia  que dos cosas habia que  procurar  en España:  Gobierno y  oposi 
ción. Gobierno no le ha hab ido ;  el  a c tu a l  es el que t iene todas las 
condic iones de Gobie rno . ¿ L e  ha hab ido en 183 5 ,  0 6 , ¿>'7 y  38 y  su 
ce s ivam ente ,  con la M i l i c i a  nac ional a r m a d a ,  con a y u n ta m ie n to s  y  d i 
putac iones del modo que  se h a l lab an  , im p u g n a n d o  las m ed idas  del 
Gobierno por m ed io  de rep resentac iones?  No ha h a b id o ,  señores, Go
b ierno hasta  hace un año ,  p o rqu e ,  r e p i to ,  que el  a c tu a l  tiene todas 
la s  condic iones necesarias de fuerza ,  que  es lo que  todo Gobierno debt 
tener .

Oposición no la h a y  n i  debe h a b e r l a ;  y  cuando hablo  de oposición 
no hab lo  de aque l la  leg a l  y  justa que ap u ra  por buenos y  leg ít imos 
medio s a l  poder conservando ese m ism o poder.

Decia , señores , el Sr. M in is t ro  de Estado que los españoles desea
ban con ansia  estrechar  las re laciones in t e r ru m p id a s  y a  hace tierapc 
con la corte de R om a.  ¿ Y  qu ién  puede ponerlo en du d a?  La  m ayo r ía  
y  m ino r ía  de la co m is ión ,  el Congreso todo, ¿no t ienen los m ayóré i  
deseos de que l legue ese té rm in o ,  que ahora parece que  se toca? A  pe
sar  de las r evue ltas  y  trastornos que desg rac iadam ente  han ten ido l u 
g a r  en el p a í s ,  ¿ha presc indido nad ie  del  t i tu lo  de católico? Es i n d u 
dab le ,  señores, que todos t ienen esos deseos,  y  solo los part idos estre
nuos serán los que no qu ie ran  l lega r  á ese térm ino . U n ic a m e n te ,  se
ñores , la d iferencia  ex is te en los medios que  puedan em p learse  para 
consegu ir  ese resu ltado tan apetecido.

D ije an te s ,  señores , que la cuestión que nos ocupa debia p a r t i cu 
l a rm e n te  d iv id i r s e  en dos :  una de ju r i sp rud en c ia  c a n ó n i c a ,  otra  di- 
p lo m i tica.

Para  reso lver la p r im era  es preciso conocer cuá l  ba sido la  n a tu r a 
leza de los bienes que ha poseído la Iglesia . Desde luego debemos consi 
d era r  tres épocas si hemos de a d q u i r i r  aque l  conoc im ien to :  la  p r im e 
ra  cuando la ig le s ia  no ten ia b ienes ,  cuando no mnia mas que ob la 
ciones y  of rendas ;  cuyo  so bran te ,  después de sostenido el cu lto  y  su« 
m in i s t r o s ,  se d is t r ib u ía  á los pobres por medio  de los diáconos: la se
g u n d a ,  la época en que la Ig le s ia  se sostenía con los diezmó'-; y  la ter
c e r a ,  en fin ,  cuando y a  a d q u i r ió  bienes ra íces . A q u i  debo m an ifesta i  
a l  Sr. M in is t ro  de la Gobernación que padeció una g rav e  equivocación 
cuando dijo que desde ci G éne s i s  hasta el presente había poseído bienes. 
Por  la l e y  a n t ig u a  estaba prohib ido á los sacerdotes tener b ie n e s ,  y 
solo d is frufaban  la déc im a. Por la l e y  m o d e rn a ,  si no está pe rm it ide  
ó la Iglesia la adqu is ic ión  de b ienes ,  tampoco está p ro h ib id o ;  luege 
está tolerado.

¿ Y  cómo empezó á ver if icarse esa a d q u i s i c ió n ?  Por el  benep lácitc 
de los E m perado re s ;  e s ' d e c i r , que á la Ig le s ia  sucedía  lo contrario 
q ue  á los p ar t icu la re s ,  que pueden a d q u i r i r  en v i r tu d  de la l e y  común, 
y a  por donación después de m u er te ,  y a  ín t e r  v i v o s  , y a  de cu a lqu ie i  
otro modo. ¿ E r a  asi con la I g le s ia ?  ¿ N o  necesi taba una facu ltad  dej 
poder t e m p o r a l ?  Digo esto porque es conven iente  i r  des l indando des
de luego la d iferencia  que  ex is te en tre  la propiedad de los p a r t i c u l a 
res y  la de los eclesiásticos.

No ha consistido ún icam en te  en lo que acabo de in d i c a r  la  d i fe 
renc ia  que ex is t ia  en tre  una y  otra propiedad. En m uchas  ocasioneí 
se ha prohib ido á la Iglesia la enagenacion de sus bienes, y  esto no su- 
ceclia con los de los p ar t icu la re s .  Mas es: a u n  los mismos romanis ta :  
y  cur ia  l i s i a s ,  aun  los m ism os que defienden el pa r t ido  u ltramontano 
han dicho que no eran igua le s  los bienes de la Iglesia y  los de los p a r 
t i c u la r e s ;  y  una prueba es las pretensiones que s iem p re  han  tenide 
de que no están sujetos á las ca rgas  que los dem as bienes.

Empezaron pues á a d q u i r i r  por vo luntad  de los P r in c ip e s ,  come 
puede verse en el lib ro  p r im ero  de S a c r o s a n c t a e  e e c l e s i a e .  Y  no se mt 
ob,ete que en aque l lo s  t iempos eran  los Emperadores  los pres idente!  
dé los conci l ios ,  porque entonces fue cuando se establec ió por la Ig le 
sia la famosa linea  que separaba lo e sp ir i tu a l  de lo temporal .

¿P e rd ie ro n  acaso en la edad med ia  nuestros R eye s  y  nuestros c u e r 
pos populares los derechos que tuv ieron  sobre esos b ienes?  N o,  seño
res ;  desde m u y  an t iguo ,  en las célebres Cortes de Ben aven te ,  y  antes, 
si no recuerdo m a l ,  en las de N á je r a ,  de Cuenca y  de V i z c a y a ,  en lo; 
fueros de Baeza y  de S ep ú lv eda  y  en todos los cuadernos legales se es
tablec ió la ley  de am ort izac ión .  Pié aq u i  y a  la cuestión : saber si h 
potestad temporal  puede tañer  a l g u n a  pa r t ic ip ac ión  en el  dom in io  d< 
la  propiedad ec lesiást ica.

En v i r tu d  de esas leyes y  fueros no pod ían  los eclesiásticos a d q u i 
r i r  como no pid iesen perm iso a l poder temporal .  A s i  sucedió en c ie r 
tas adquis ic iones hechas por la orden de Santiago,  l i é  aqu i  por qué ye 
me ad m ir ab a  que el Sr. P id a l ,  persona tan en tend ida  en esta m ater ia  
pusiese en duda la doctr ina  em it id a  por el Sr . .González R om ero ,  3 
que ha sido constantemente defendida por nuestros auto res ,  por nues
tros ju r isconsu lto s ,  por nuestras Cortes y  por nuestro Conseje de C as
t i l l a ,  si bien por otros se ha sostenido tam bién  una opin ión contrar ia

S igu ie ro n  nuestros fueros y  nuestras leyes  sentando aque l la  doctri  
n a ,  s in  que nuestros R eye s  consin tiesen que fuesen a trope l ladas  esa 
•que s e j l a m a n  rega l ía s  de la corona.

Pero ba d icho el Sr . M in is t ro  de la Gobernación que no h a y  n in  
gun autor  que h a y a  sentado la doc tr ina  que voy  establec iendo.  Yo c i 
taré  una á 8 . S . : cuando se lanzó una excom unión  i p s o J a c t o  , cosa n< 
ad m it id a  en España , contra un pueblo en tero , contra e l ducado di 
Parir ía  , los P r inc ip es  de la casa de B o rbon ,  y  pa r t icu la rm e n te  el R e j  
de España que  estaba mas que otro interesado en esa contienda , m a n 
dó á Camporuanes que escribiese una m em o r ia  sobre este asunto.  En 
Una obra m u y  no tab le ,  que con este mot ivo  fo rm ó ,  avanzó  un poce 
mas de  sus doc tr inas  y  teorías ,  probando suf ic ientemente que  una c o s í  

era la propiedad  ec lesiást ica y  otra la propiedad c i v i l ,  y  que una j 
otra estaban su je tas  a l  ju ic io  temporal .  En efecto,  ¿ q u é  t ienen qu< 
▼er los bienes con la potestad e s p i r i tu a l ?  Creo que  á esto no se puedi 
contestar nada.

Mas si es verdad  que el poder tem poral  podia  disponer de esos bie 
m es ,  t am b ién  lo es que debia dotar  com petentemente al c le ro a l  pri  
Varíe de a q u e l lo s ,  y  si asi no lo hace es injusto. A hora  convengo ye 
con el Gobierno en la cuest ión de ju s t i c i a ;  es d e c i r ,  concedo en la 
Cortes potestad para disponer de esos b ienes;  pero creo que hubo a b u 
so de potestad,  cosas m u y  d is t in tas .

V o y  á hacerm e cargo de otros a rgum entos  del Sr. Donoso, porque 
m i  objeto a l  tomar la pa lab ra  ha sido reba t i r  doctr inas  que creo per
ju d ic i a l e s ,  no a q u i ,  sino en otros lu gares .  El Sr. Donoso, persona dt 
esclarecido ingen io  y  persona dotada de un ta lento que t ienen pocos 
in cur r ió  a y e r  en el m ismo defecto que achacaba á sus contrarios.  St 
quejó S. S. de que  todos e x a g e r a b a n , y  la única exagerac ión que hube 
en la sesión de a y e r  fue prec isamente e l d iscurso del Sr . Donoso. Est 
discurso hace honor a l S r .  Donoso, hace honor á su i lu s t rac ió n ,  soy el 
pr im ero  á reconocerlo;  pero fue su p r in c ip a l  tema que se d i la tan  3 
exageran los pr inc ip io s  Insta l legar  á las ú l t im as  consecuenci íi s, y  esc 
fue prec isamente lo, que hizo S, S. El Sr. Donoso sentó que e! poder dt 
los Papas era enteramente i g u a l  ai poder de loa R e y e s } y  hasta ilege

á dec ir  que el P.spn orn tan ospiñol como la R e in a  de España. Eso no, 
5eñonv¡, nadie en el mundo es mas español que el R e y  de España:  en 
?sle punto no cederé un ápice nunca. Tampoco convengo en que el po- 
:1er de los Papas sea igua l  al de los R eyes ,  porque ese poder que tien- 11 
los R eyes  no se d iv id e  como el poder de los P apas ,  y  porque el R ey  
l e  España esta en Iré nosotros, y  todos los que le ju ran  obediencia y  
5011 subditos suyos deben obedecerle.

No segu iré  a l  Sr. Donoso en otra pórcion de a rgu m en to s ,  que son 
puramente de teología. Yo quisiera  que cuando se trata ne estas cues
tiones 110 se hab la ra  de teo logía , porque si de el la  se habla estoy segu
ro que todos sa ld remos hereges. [ i t - s a s . )  La cuestión teológica rio puede 
tratarse sino por los conci l ios :  á ellos toca dec id ir  si el Papa es mas 
^ue el co n c i l io ,  si el conci lio  es mas que el P a p a ,  si el verdadero i n 
térprete de la fe es el Papa o es el concil io; pero no á nosotros, porque 
ste,  señores , es el terreno mas delicado en que se puede poner un 

raerpo cofig is lador .
Citó después el Sr. Donoso una ley recopilada para  probar la p ro 

piedad de la Igle sia .  S in  entrar yo en esta cuestión,  par t i ré  de un p r i n 
cipio que nadie  puede n e g a r ,  que la desamortización ha llevado con
sigo un cambio  de p ro p ie d id ,  y  que cua lqu ie ra  que sea ese poder f a 
ñoso que tuv ieron  un t iempo sobre lo» R eyes  de ; spnña los Papas, en 
?1 d ia  no podemos menos de reconocer que una l e y  hecha en Cortes y  
¡ancionadü por la  corona no h ay  poder hum an o  que la derogue co
no no sea otra ley .  Pero respecto de ese poder de los Papas h ay  mucho 
jue  d ec i r :  en p r im e r  lu g a r  todos sabemos que  n in g un a  bula del Pon
tífice se ad m i te  y  c i r cu la  en el reino sin perm iso expreso del Gobier- 
10 . De m anera  que  ese poder g rande ,  o m n ím o d o ,  está m edido y  está 
eg u la r iz a d o ,  ¿ p o r  q u i é n ?  Por las rega l ías  de la corona. Esta y  no 
)tra es la cues t ió n ,  y  no h a y  aqu i  protestantismo ni jansenismo; no 
i a y  mas que nac iona l idad  p u r a ,  no h ay  mas que  lo que  debe haber.

Esta es una cuest ión g rave  h o y ,  esta es una cuestión que tiene d i 
s id ido  a l  Congreso en dos pareceres opuestos , esta es una cuestión que 
le íienden con cierto ca lo r  los Min is tros de la co ro na ,  esta es una cues
tión en que toma el clero una parte m u y  a c t i v a ,  porque es una 
mesl ion que  se ha mezclado con la po l í t ica ,  porque la polít ica en este 
pais lo envenena todo. Si esta cuestión se hub ie ra  susc itado en t iempos 
le í  Sr. D. Car lo s IIL , de otro modo se hubie ra  resuelto ; pero a g i t a n -  
lose en los t iempos que co rrem o s ,  im posib le  es que  no se mezcle con 
?lla la  cuest ión po lí t ica  , porque la pol ít ica es im posib le  que  deje de 
mezclarse cuando se trata  de una ley  que ha de producir  a l  pa is i n 
mensas consecuencias.

Habló  tam b ién  el Sr. Donoso de si la suprem a  potestad del Estado 
podia ó no d isponer de esos bienes, en favor  de la nación. En p r im er  
li ga r  d i ré  que no t ienen estos bienes dos condic iones,  que por lo ge-  
□eral t ienen todos, á s a b e r :  la t r asm is ib i l id ad  por Un lado , y  la i n 
d iv is ib i l idad  por otro. ¿Son  trasmisibles los bienes de l clpro cómo los 
lem as  bienes?  ¿So n  ta mbien di visibles como los d e m a s ?  S eg u ram en 
te , señores , que  no. ¿ Y  el Gobierno lia de estar im ped ido  de dar les  
3sa t r a sm is ib i l id ad  y  esa d iv is ib i l id ad ?  ¿No está en su facu ltad y  en su 
lerec.ho el Gobierno dándoles esas dos condic iones inherentes á las 
l e m a s  prop iedades?  No se parecen pues estos bienes á los de los p a r 
t icu la res ,  y  lá am ort izac ión  eclesiástica con qu ien  t iene mas puntos de 
contacto es con la .amortización c i v i l ,  ó sea con-los bienes de m a y o 
razgos. Por la l e y  de m ayorazgos la mitad de España estaba a m a y o r a z 
gada. La vo luntad  de un fundador bastaba para im p e d i r  que la pro
piedad se d is t r ibuyese  de la m anera  que p reven ían  otras leyes.

.Sin em b a rg o ,  señores , cuando la l e y  ha ten ido por conven iente  
l e c i r  que se desamort icen esos bienes, se han  d esam o rt iz ad o ,  causan- 
lo  g rav ís im o s  perju ic io s á muchas personas que hab ian  hecho sobre 
ssfos bienes un contrato oneroso. Los a g rav iad o s ,  á pesar de todo, 110 
han pedido que  se les in d e m n ic e ,  pero la Iglesia tiene que  pedirnos, 
f  nosotros debemos d a r  la compensación. S i  h a y  pues a lgunos h ie 
les á quienes se parezcan los del clero son los procedentes de v in cu -  
aciones. Por  lo demás yo  no podré cucven ir  en que  sea una propie- 
l ad  del ter r i to r io  aque l la  á qu ien  la R e ina  con las Cortes no puedan 
l a r  las cua l idades  de todas las demas propiedades ;  á saber,  la t r a sm i
s ib i lidad y  la d iv is ib i l id ad .

Dijo  el  Sr. Donoso Cortés,  ocup índose de una cuestión , que  si se 
le c ia  por el Gobierno español a l  Pontífice que sancionase con c ie rtas  
condiciones las ventas  h e ch a s , se trataba a i  Papa de simoniaco . No 
convengo con esta id e a ,  porque la s im onía  empezó por una heregia .  S i 
món M a g o ,  v iendo que los d isc ípu los  de Jesucr is to ten ían  cie rtas  fa
cultades so b ren a tu ra le s , quiso tener la m isma facu ltad  que e l lo s ,  y  
^rató de a d q u i r i r l a  co m prándo la  por d ine ro ,  de donde v ino la pa labra  
ñn ion ía ,  p a lab ra  que  se hizo después extensiva á  la  adqu is ic ión  por 
l in e ro  de toda g rac ia  e sp ir i tu a l .

Pero en el caso de que se trata  no puede haber s im o n ía , porque de 
lo que se trata  es de un concordato. ¿ Y  qué es un concordato ,  seño
res?  Es un tratado en que cada una de las partes cede a lgo  en benef i
cio c o m ú n ,  y  resulfa s iem pre  con ventajas.  De manera  que del a r g u 
mento del Sr. Donoso podrán hacer le  cargo las m ism as personas á 
quienes se refirió. El año 1533 á fuerza  de grandes trabajos ,  y  g rac ias  
á los talentos del cardenal  Portocarrero y  otros célebres canonistas , se 
abtnvo un concordato; pero se tardó siete años en que lo hubiese . En 
íi  se zan jaron cuestiones in m e n sa s ,  se cortaron una porción de exce
sos y  de abusos de la corte de R o m a ;  y  110 pudo hacerse , señores , has
ta que se depositó en R om a la can t idad  de 23 m il lo nes  de reales. 
¡V e in te  y  fres m i l lo nes  de rea les nos costó aquel concordato !  Para  elle 
todo el d inero que por var ios  conceptos iba de aqu i  á R om a  en un 
año se cap ita l izó  al  3 y  a l  5 por 1 0 0 ,  y  la can tidad reun ida  se entregó 
á R om a .  Este fu e  un co ncordato ,  y  el que pueda ce lebrarse  ahora 
]erá poco m as ó menos de ig u a l  n a tu ra le za ,  pues por mas sagrado que 
sea el objeto sobre que verse respecto á las fo rm as ,  es preciso observar  
las m ism as  de los t r a t ad o s ,  y  h a y  que  ceder por una parte  y  añad ir  
por otra. A s i ,  d i je  que aun qu e  se im pus ie ra  esa condic ión a l Sume 
Pentif ice ,  no se le acusaba de s im o n i a c o , y  podia en t ra r  m u y  l l a n a 
mente en esta cuest ión , como tendrá  que entrar  a l fin cuando se p lan 
tee en el terreno de los tratados.

Se lisonjeaba el otro d ia  el S r  M in is t ro  de Estado de que  las nego
ciaciones en tab ladas  con la Santa Sede produc ir ían  sin duda un feliz 
resultado. Nadie está mas com pletam en te  seguro que y o  del deseo que 
los Sres. M in is t ros  actuales  t ienen de ll evar  á un venturoso te rm ine  
esta negociac ió n ; y  no puede menos de ser asi , porque el Gobierna 
que la l leve  á cabo se in m o r ta l i z a  y  se consolida para s i em p re ,  hac ién
dose dueño de la m ayo r ía  de las voluntades de todos los españoles. Pe
ro hasta ahora no h a y  mas que  un  pr in c ip io  de negociac ión, y  hasta  
l leg a r  á un fin de negociación pueden pasarse seis ó siete años.

Se dice que se ha conseguido lo que hasta ahora  se nos negaba ;  es
to e s ,  que se nos ad m ite  á negocia r .  Pero sea como q u i e r a ,  por m u y  
sat is factorias que sean las pa lab ra s  del Sr. M in is tro  de Estado, á juz
g a r  por e l la s ,  no h a y  mas que  un pr inc ip io  de negociación. Y, señores, 
por solo un pr inc ip io  de negociac ión , prescindiendo de la cuestión de 
ju s t i c i a ,  y  v in ien do  á la d ip lorn  í t i c a , ¿vamos á v a r i a r  el s t a t u  que  
empezando por hacer  proposiciones de esta clase?

Nad ie  mejor que el Sr. M in is t ro  de Estado puede conocer el efecto 
que pueden producir  semejantes  negociaciones,  pues en 1834 ,  o cup an
do S. S. ese m ism o puesto ,  se empezó una negociación casi igua l  é 
esta ,  y  se empezó , señores ,  antes que la Iglesia hubiese sufr ido lo; 
despojos que todos lam entam os.  Solo con el adven im ien to  a l  trono d( 
la Re ina  Doña Isabel,  y  solo por aque l la  variac ió n razonable  que tuve 
lugar  en el Gob ierno ,  se negó el Sum o Pontiíice á n ego c ia r ,  y  se que. 
daron sin confi rmar a lgunos obispos nombrados por aqu e l la  época 
Presentáronse entonces g r a v í s im a s  cuestiones de patronato ; ia guerre 
c iv i l  estaba en toda su fu e rz a ;  el P re tend iente  defendía sus derecho; 
con las a rm as  en la m a n o ;  el Gobierno de la R e in a  establec ido er 
M adrid  hacia esfuerzos laudab les  porque aque l la  s ituac ión desastrosc 
tuviese  un término. ¿ V  qué hizo entonces el Sumo Pontíf ice? En la; 
comunicaciones que d i r ig ió  al Gobierno d i jo :  que como poder e s p i r i 
tual no tenia inconvenien te en confirmar los ob ispos ;  p^ro que la 
cuestión de patronato se lo im p e d ia ,  cuando la verdadt-ra cuest ión qut 
se lo im ped ía  era entonces el reconocim iento de la R e ina .

Pocas naciones , señores, hab ian  Incoo tantos esfuerzos como Es
paña para conservar sus re laciones con el poder ec lesiást ico y  t r a n 
qu i l iz a r  sus concienc ias.  ¿ Y  qué contestó el Gobierno al sumo P o n 
tíf ice? El Gobierno contestó lo que debia contestar ,  á saber:  que las 
presentaciones hab ian de ser hechas por Doña Isabel I I ,  y  nada mas. 
El Papa hizo entonces U n a  especie de reserva para cuando llegase  el 
m s o  del reconocimiento f o rm a l ,  y  u i  ana  p a lab ra ,  se l im i tó  á  no nom-

[ brnr por a lg ú n  t iempo los obispos que  hab ian  de . d i r i g i r  nuestro re
baño esp ir i tua l .  De m anera  que  la cuest ión quedó reducida  á que  p i 
ra la confirmación de los obispos habia de preceder el reconocí m iento  
1 or inal  y  solemne de nuestra augus ta  R e ina .

Concluyo d ic iendo q u e ,  si bien es cierto que la España y  la h u m a 
nidad deben mucho á la r e l i g ió n ,  tam b ién  es cierto que la Igle s ia  de 
be m uch ís im o á España.

El Sr. DONCbO C O R T E S :  P ido la pa lab ra  para deshacer e q u ivo 
caciones.

El Sr. P I D A L ,  M iu is t ro  de la Gobernación: Pido la pa lab ra  para  
rect if icar.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Donoso tiene la palabra .
El Sr. P IQ A L ,  M in is tro  de la Gobernación: Sr. Pres idente ,  rec la 

mo el uso de la p a lab ra ,  porque solo la he pedido p i r a  rectificar.
El Sr. P R E S I D E N T E :  B ien sé que V. S. tiene derecho de h ab la r  

cuando g u s te ,  sea ó no p i r a  rect ificar. V. S. t i e n e  la palabra .
El Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la Gobernación :  Insisto sobre la pa

labra r ec t i f ica r ,  porque rectificando sola mente podré contestar deb ida
mente al discurso del  Sr. Benavides .  A fo r tunadam ente  con m u y  pocas 
rectificaciones caerá por su base la m a y o r  parte  de l discurso de S. S.,  
porque una g ran  par te  de él yo  la acep to ,  la  adopto por m í a ;  pero 
repito que la otra p a r t e ,  la parte  a g r e s iv a ,  caerá in f a l ib lem e n te  por 
su base con estas rectificaciones. No tengo reparo en anunc ia r lo .

El Sr. Benav ides  ha empezado equivocando el p r in c ip io  de mi d i s 
curso: no dije  yo  en m anera  a lgun a  que extrañaba se oyesen aqu i  c i e r 
tas doctrinas:  lo que me causaba extrañeza no era esto, sino que se ex 
trañasen los pr inc ip io s  que nosotros hemos ven ido á sostener. Yo d i 
j e :  ¿cómo es posible que se o igan ahora con extrañeza nuestras doctr i -  - 
ñas ,  cuando en el año de 1840 fueron oídas con aprobación y  a p l a u 
so ?  No ex trañé  pues que se manifestasen aqu i  c ie rtas op in io nes ,  po i
que en esa parte  respeto m ucho la l ib re  facu ltad de los Diputados para  . 
e m i t i r l a s ;  lo que  ex trañaba era que se ex trañasen op iniones que en ton
ces estaban en m a y o r ía .

A s i  pues,  la objeción que sobre este punto me ha hecho el  Sr. B e 
nav ides  de haberme va l id o  de un a rgu m en to  a d  horn in em  para notar 
la contradicción que h a y  entre los que ahora piensan de d is t in ta  m a 
nera  que entonces , cae por su base. Yo ex trañé  que  nuestros pr incip io s 
causasen hoy  adm irac ión  y  asombro á los mismos que entonces se ad~ 
her ian  á ellos. Este es m i argum ento .  Otra equivocación del Sr. Benu-  . 
v ides  lia sido el dec ir  que yo  hab ia  supuesto que la Ig le s ia  tuvo bienes , 
propios desde el Génesis hasta el concil io de Trento .  ¿ C ó m o , señores, 
pode yo  dec ir  que la Ig le s ia  fuese prop ie ta r ia  des le el Génesis,  c u a n 
do todo el m undo sab« que entonces no habia  Iglesia? ¿Cómo habia  de 
in c u r r i r  en un  error  tan grosero? Lo que yo d ije  fue que la cuest ión 
de que el poder tem pora l  no podia disponer l ib re m e n te  de los bienes 
de la Iglesia debia dec id irse  por los cánones,  por las leyes  c iv i le s  ó por ¿ 
los concordatos.

Por los c ínones ,  porque en sus disposiciones estaba consignada d i -  , 
rec tam ente  la resolución , porque en ellos se descubría y  rebelaba la 
índole y  natura leza  de la Iglesia ; .por las l e y e s ,  por. respect ivamente 
idénticos motivos ,  y  porque el las ponían á su vez. de manifiesto la ín 
dole de la potestad c iv i l  en una nación ca tó l ica ,  índole, que tanto se . 
lia mencionado aqu i  por los adversar io s de nuest ías  op in iones ,  y  fi
n a lm e n te  por los concordatos,  porque ellos a r re g lan  y  exp l ican  la na
tura leza de las relaciones de las dos potestades. A ñ ad ía  yo  en segu ida  
que no hab ía  cánon , que no habia  ley  c i v i l ,  que  no habia c neorda- 
to que concediese á la potestad temporal el derecho que se pretend ía ;  
y  eoñtreyéndom e á las disposiciones ec lesiást icas ó re lig io sas  , decia 
q'ue desde el pri raer versicú lo del  Génesis hasta el c in o n  de si c/tten- 
cU-ricorum  de l conci lio  de Tren to  no se me podia c i t a r  una sola linea ,  
una sola pa labra  que  probase lo co n tr a r io ;  que facu ltase al poder tem 
poral p i r a  disponer de los bienes de la Igle s ia ,  para  aprop iárse los . .  
Esto d i je ,  esto repito ,  y  á esto nada se ha contestado todavía . Por lo 
d e m á s ,  no somos tan ig no ran te s  que de jemos de conocer que la Iglesia 
v ino  después ,  muchos siglos después del Géuesis.

H ab lando el Sr. Benavides  de las leyes españolas ,  dijo que t e n i a - . 
mos mas de 2 00 ,060  en nuestra nac ión ,  y  que las ten ia  mus para p ro 
bar  todo lo que se qu is ie ra .  T engam os dos m il lones  si se q u ie r e ,  auto 
en mi favor.  Cíteseme entre esas 2 00 ,000  leyes una sola que dec la ie  
la facu ltad  del poder c iv i l  para apoderarse de los bienes de la Ig le s ia ,.  
Cuanto mas súba el gua r i sm o  de las l e y e s ,  tanto mas fuerte será ini  
a rgu m e n to :  si h a y  20 0 ,0 0 0  yo  pido una sola ; y  si con las leyes e s p i 
nólas se puede defender to lo  lo que se q u i e r a ,  y o  reto al  Sr . B m a v i -  
des á que presente una sola ley  para defender esa supuesta facu ltad 
del Estado de disponer de los bienes de la Ig les ia .

Supone el Sr . Benav ides  que yo  d ije que la propiedad dt» la Ig le 
sia es una propiedad idéntica á la de los par t icu lares .  Este punto t a m 
bién lo he tratado en el año de 1 8 4 0 ,  y m is  opin iones son tam b ién  
idén t icas  á las que entonces sostuve. Dije entonces , y repito aho ra ,  
que hab ia  a lg u n a  d iferencia  entre la propiedad de las corporaciones y  
la de los par t icu la res .  En qué consisten estas d iferencias 110 es ocasión*, 
de dec ir lo  ah o ra ;  pero si d iré  que el listado tiene mas domin io  sobre 
las propiedades de las corporaciones que sobre las de los part icu la res ,  
porque el Estado puede d iso lve r la s ,  e x t in g u i r l a s  y  he redar la s ,  y á los 

' in d iv id u o s  no. Pero este derecho ind irecto  que el Estado tiene sobre 
los bienes de las corporaciones no lo tiene sobre los de la eorporae 011 
l l am ada  Ig le s ia ,  porque la Iglesia está fuera  del a lcance del estado c i 
v i l  , del poder temporal ; porque el Estado no puede d iso lver  la Igle 
sia , ni por consigu iente heredarla .  La Iglesia  es e t e rn a ,  no puede pe
recer,  según la promesa de su d iv ino  fundador ,  que di jo d u ra r í a  has
ta el fin de los s ig los ;  y  por consigu iente  no puede compararse  bajo 
este concepto con n inguna  otra corporación. Podemos desconocer su au - :  
to r id a d ,  separarnos de ella  , rechazar la  , pero diso lverla  no.

Pero la equivocación pr inc ipa l  del Sr. B m a v id e s ,  y  en la que ha 
fundado la m ayo r  p u l e  de su d iscurso ,  ha consistido en confund ir  
con lo q u e  se l l a m a n  rega l ía s  el pr inc ip io  de la expropiac ión. La r e 
g a l ía  de la amort izac ión  no consiste, según todos los autores q u e  han 
tratado esta m a te r ia ,  en el derecho de despojar á la Iglesia  de sus bie
nes; consiste en pon^r un coto á la facultad de am or t iz a r  ó de ad--  
q u i r i r  bienes propios. Y  aqu i  d iré  al Sr. Donoso Cortés que los reg a -  
li stas nada se dejaron en el t in tero ,  como a y e r  nos d i jo ,  fino que to
das las ideas que ten ían en el t in tero las vac ia ron  en letras de m o l
de, y  d ijeron prec is amente lo contra r io  de lo que S. S. supuso que se 
hab ian  dejado en el tintero.

El conde de C am po inanes ,  por e je m p lo ,  no pudo deja rse  en el t i n 
tero sus op iniones respecto d é la  facu lt ad  que se a t r ib u y e  al poder t e m 
poral  sobre los bienes de la Igles ia ,  porque no una,  sino muchas veces, 
negó cla ra y  ro tundam ente  este supuesto derecho ;  y  en su tratado de 
la lie¿rof/a d e  a m o r t iz a c i ó n ,  que tengo en la m a n o ,  c it ando á otros ju 
r isconsu ltos,  pues, como es sabido , se propuso r eco n ce n t ra re n  una sola- 
obra la doctr ina  de todos los que le p reced iero n ,  d ice lo q u e  voy á te 
ner la honra de leer a l Congreso. Pud ie ra  c i ta r  c in t ro  ó cinco pasajes 
que he reg is trado m ien tras  el Sr. Benav ides  hab laba : aqu í  están si a l 
g ú n  Sr . D iputado qu ie re  ver los :  yo  me contentaré  con leer uno. Dice 
a s i :

«.Melchor Pelaez de M ieres ,  que fue abogado famoso en la c h a u -  
c i l le r i a  de G r a n a d a ,  sostiene con robustos y sólidos fúnda inentos  de, 
derecho que la l e y  c iv i l  que prohíbe la enagenacion de bienes raíces  
en la Igles ia es v á l id a  , y  que no se puede mote jar  de opuesta á la l i 
bertad ec lesiást ica , s igu iendo la d is t inc ión m ag is t ra l  de Decio, el cua l  
adv ie r te  por reg la  genera l que solo se en t iende ser opuesta la l e y  
c iv i l  á la libertad ec lesiást ica cuando se q u i tan  á la Ig le sia  bienes q u e  
h ay a  ad qu ir id o ;  mas no cuando se tr^ta de conservar  los que están en 
m inos  de seculares  todavía .  La teoría antecedente está co m un m ente
recib ida &c.»» # , . '

Esta es ia d ist inc ión m a g is t r a l  de Decio entre  los bienes a d qu ir id o s  
y  los que aun  están en poder de sec u la r t s :  esta es la que yo  he sosten 
nido que era la op in ión de nuestros juris<oqsultos mas avanzados.  V é a 
se cómo Cara poma nes nada se dejó en el tintero. Insista  en esto ,  seño
res , porque si las r ega l ía s  consistiesen en la facu ltad  de despoja r  á la  
Igles ia de sus bienes,  nosotros ser iamos malos defensores de las r e g a 
l ía s ,  y  yo  me precio también de ser rcga l is ta  a cé r r im o  , pero en buen 
sentido*, en buenos térm inos ;  pero C am p o m an es ,  nos d ice el Sr. Bena
vides no ha escrito solo el tratado de a m o r t iz a c ió n ,  escrib ió también^ 
el J u i c i o  im p a r c i a l  s ob r e  e l  Monitor io  d e  l J a r u c a  ,^y a l l i  defiende otras 
doctrinas.  Contestaré brevem ente á esta ind icac ión .  Pero ante  toda$ 
Cosas debo decir  que este libro fue escrito ab i r a to  en un momento d,? 
m a l  h u i i i ó r ; fue e l .p roducto  de una im pro v isac ión  aca lorada  con *no-



tiv® á e f  ruidoío suceso que le dió m argen , y nunca ge publicó con el 
som b re de Campo manes. Este advertencia es mas necesaria de lo que 
«e'pucda creer.

Todo el inundo sabe que el Juicio  imparcial fue p roh ib id o , y que 
el m ism o Cam po manes le hizo recoger, y que después le co rrig ió  y se 
hizo una segunda edición. Pues bien-, señores, yo lie leído ese libro  
m uchas veces, y  do dice lo m isino que quieren sostener aqui algun os 
•errores, y  que se achaca por otros á los regalistas. V oy  á leer, para 
que el Congreso se convenza, el pasaje m as avanzado que en la m a
lcría trae este libro , y  para calificarle del m as atrevido tengo una ra
zón especial.

El Sr. D. A gustín  A rguelles en el año 1840 , sosteniendo un p rin 
cipio enteramente contrario al nuestro , leyó al Congreso un p irra fo  
de este libro del conde de Canapom anes, que voy á leer tam bién, 
p orqu e estas cuestiones im porta mucho tratarlas a s í ,  y no anunciar 
jam as vagam ente una opinión . Decia asi : (leyó un párrafo en que se 
decía que el derecho de la Iglesia en sus bienes era semejante al de los 
p articu lares, y que la sociedad al autorizar la adquisición tuvo dere
cho paTa im poner las condiciones oportunas &c.)

A  este discurso del Sr. A rgiiflles contesté yo del modo sigu iente; 
Nosotros adm itim os si se quiere esa identidad entre la propiedad de 
la Iglesia y la de los p articu lares; pero ¿qué se infiere de ahí , que el 
Estado puede despojar á unos ni á otros? ¿Q ué consecuencias sacaba 
Cam pom anes de ese principio , que el poder temporal podia despojar 
á la Iglesia de sus bienes? De ningún m odo: lo que. in fería era ú n i
camente que podia poner un coto a sus adquisiciones*

Esto contesté yo á ese párrafo  en el año 1810, y esto m ism o con
testo hoy en el año de gracia de 1845.

A un adm itiendo este p rin cip io , los bienes de la  Iglesia , siendo de 
una naturaleza igual á la de los particu lares, como á estos nadie pue
de despojarlos de sus propiedades scgtm está reconocido por todos los 
códigos de las naciones cu ltas, tampoco se puede despojar de ellas á la 
Iglesia.

Véase cómo de todos modos no ex iste  semejante facultad. Véase có
m o nunca se puede sostener con el apoyo respetable de i conde de Cam 
pomanes.

D igo , señores, y  repito que esta es la principal equivocación del 
Sr. B en av id es, porque el Sr. Benavides ha confundido dos cosas, la 
regalía y la expropiación , ó mas bien , de dos cosas d istin tas ha hecho 
utoa sola. E l derecho de regalía es la facultad de poner térm ino á las 
adquisiciones de la Ig lesia , y el de expropiación es el derecho de q u i
tar á la Iglesia los bienes que posee. Y  esta d istin c ión , señores, era 
fundada según las doctrinas de estos jurisconsultos, porque decían los 
regalistas que el poder tem poral tenia derecho de poner coto á la Igle
sia in adquirem lis , porque eta ello no hacia m as que prohibir á los se
glares bacer una especie de e na ge naciones, que in validar uno de sus 
acto s; pero nunca dijeron que podia despojarla de lo ad q u irid o , por
que esto ya era entrarse en el dom inio de la Ig lesia ; esto era ya tras
pasar el lim ite de las dos potestades.

A si pensaba, asi escribía el conde de Cam pom anes en tiem pos 
tran qu ilo s, y  asi tam bién lo pienso y lo digo y o ; pero rechazo las 
consecuencias que se quiere suponer secaba él de sus doctrinas y  se de
jaba en el tin tero ; rechazo tam bién las que se supone que se deducen 
de sus doctrinas. Y o rae atengo á lo que dijo y  nos dejó escrito é im 
preso , y fuera de esto no conozco como autoridad otro Cam pom anes.

No rectificaré algun as cosas relativas al reinado de C irlos IV  que 
lia dicho el Sr. Benavides; pero extraño mucho que S. S ., que tan en
tendido es en estas m ateria s, deje de conocer que en aquel reinado no 
se iría m uy lejos en estas m aterias cuando en él fue adm itida  en estos 
reinos la famosa bula uJuctorem f id e i ,  que en aquel tiem po solo fue 
adm itida en España , y  no se adm itió  en Francia ni en otros países 
católicos. Por consiguiente no debe sostenerse que se haya ido m as le
jos en aquella época en estas m aterias; podrá haberse aplicado m al el 
p r in c ip io ; pero desconocerse, de eso e¡»toy seguro que no se hizo.

Dice el Sr. Benavides que la am ortización civ il y  la am ortiza
ción eclesiástica son enteramente iguale s, y que habiendo el Estado 
acabado con la civil no debe causar extrañeza que haga lo m ism o con 
la eclesiástica. Y o  niego que la semejanza sea completa. ¿P e ro  qué b i- 
xo el Estado al decretar la desamortización c iv il?  ¿D ijo  por ventura 
como con los bienes eclesiásticos, me cargo con ellos, me Jos apropio, 
los declaro bienes nacionales? N o ; la ley de desam ortización civ il, 
la  ley de supresión de vinculaciones solo hizo un arreglo  en e] or
den y  toma de las sucesiones, solo alzó la prohibición de enagenar 
los bienes; pero si hubiera dicho como con los bienes del c le ro : ««ven
gan aqui ; son m íos, son bienes nacionales,»» ¿q u é  hubiera dicho E s
paña , qué hubiera dicho la culta Europa ,  qué hubiera dicho el m un 
do entero? Pues asi como no podo hacerlo con las propiedades c iv i
le s , tampoco pudo hacerlo con las eclesiásticas, que estaban m uy lejos 
de pertenecer al Estado.

Por lo dem ás no puedo menos de convenir en algunas de las ideas 
del Sr. Benavides. Conozco m uy bien hasta qué punto el pueblo espa
ñol ha sido el m as ardiente y  celoso defensor de la Iglesia cató li
ca ; hasta qué punto nuestros R eyes han defendido al cato lic ism o , ya 
contra la ruda invasión de los sarracenos en una guerra de 801) anos, 
ya contra la agresión de los turcos en Rodas y Lep^uro, ya contra los 
ataques de! protestantism o, y  ya dando á ia religión  católica un nue
vo m u n d o , llevando las creencias religiosas á aquellos rem otos países, 
donde, como testimonio eterno de esta gloriosa conquista , se oirá por 
m uchos siglos el habla de nuestros padres, y  se profesará la fe de 
nuestros mayores.

E l Sr. DONOSO C O R T E S : Tengo que hacer rectificaciones im por
tantes, y ruego á los Sres. taquígrafos tengan la bondad de copiarlas, 
no contentándose con decir sim plem ente que rectifiqué. Ha dicho el se
ñor Benavides que yo había dicho que el p )der de los Papas era igual 
arl de los R eyes de España en E sp añ a: no he dicho yo que el poder de 
lo s P apas sea igual al de los Reyes en España ; no he dicho que sea 
m ay o r, no he dicho m enor: ninguna de estas cosas podía d ec ir , por
que no hay comparación ninguna entre dos poderes de d-stinta n atu 
ra le za , entre dos poderes de todo punto diferentes. Nosotros como es
pañoles no reconocemos otra Reina que á Doña Isabel I I : nosotros co
m o católicos no reconocemos m as M onarca que al Sum o Pontífice. 
Doña Isabel II es la Reina de España , y  el Sum o Poutifice el M onarca 
de la Iglesia católica. En esto, señores, hay envuelta una cuestión m uy 
im portante. H ay personas que creen de buena le que defienden á la  
sociedad civ il cuando acum ulan en e lla , no solo todo lo que hay en la 
potestad c iv i l ,  sino todo loqu e hay en la potestad eclesiástica. L os que 
hacen esto oponen el sum o im perio contra el sum o sacerdocio , y  esta 
e* m ala m anera de defenderlos.

Y o , señores, porqüe quiero el esplendor y  la m agestad del trono 
de Doña Isabel I I , tengo que ser el prim er español en so sten erlo ; no 
puedo ser ni el segundo; asi porque quiero ese esplendor quiero la 
an ión  intim a del sacerdocio y el im perio.

E l Sr. B E N A V ID E S  rectificando rogó al Sr. M in istro de la G o
bernación que no confundiese sus doctrinas en la cuestión con las del 
Sr. A rg u e lle s , por m as respetable que fuese su m em o ria : m anifestó 
tam bién que estaba m uy lejos de querer igualarse en la exposición de 
ciertas doctrinas al Sr. C am pom anes; y por ú ltim o , contrayéndose al 
discurso del Sr. Donoso C oré is, m anifestó que de ningún modo podia 
haber sido su án im o poner en boca de S. S. unas doctrinas que tam 
poco eran las su y a s; pues que estaba conform e con S. S. en cuanto á 
la  im portancia y necesidad de la unión ín tim a del sacerdocio y  el im 
perio.

E l Sr. A L C A L A  G  ALT A N O : Seré, señores, m u y  breve ; á ello 
ine lleva mi inclinación en este m om ento, y  es una necesidad consi
derado el estado de la cuestión; pero sin em bargo no puedo o m itir  to
d av ía  algun as reflexiones , m as que sobre la cuestión , sobre el modo 
de tra ta r la , y  que m as que para realzar mi pobre persona se rv irán  
m eram en te , si algún influjo tienen m is palabras en este Congreso y  
a lgo  valen fuera , para que se vea cuál es el espíritu  que me anim a 
en esta cuestión al em itir  m i voto. Si solo consultase á mi am or pro
p io , callaria ; si a i efecto que puedan producir m is palabras callaria  
ta m b ié n ; péro debo á la nación entera y  á las personas que me han 
honrado con su confianza para representarlas en este recinto el deber 
d e  ju stificar mi voto, á pesar de mi ignorancia en m aterias canónicas.

L a  cuestión ha sido tratada canónicam ente y  con copia de ertidi- 
trion en la m ateria : yo, señores, soy enteram ente lego en m aterias oa- 
JtÓnicas; sin  em bargo en la marcha del debate he hecho un pequeño 
e n r ío  d i  derecho canónico, anim ándom e por otra parte á hacer o ir m i

* débil voz en la discusión lo im portante de la m ateria y  el deseo de 
que se ventile de un modo digno esta gran  cuestión sobre la unión del 
sacerdocio y el im perio, la m ayor tal vez de cuentas pueden ventilar
se en el mundo católico.

Com o ignorante en la cuestión, atendiendo á lo que arrojaba de si 
la discusión , oí primero á los defensores de la r e g a lía , y deduje que 
conforme á sus doctrinas había leyes por las cuales tenia la potestad 
tem poral absoluto poder sobre los bienes de la iglesia ; quedé en la 
duda natural á un hombre lego en la m ateria cuando, levantándose 
el Sr. M inistro de la Gobernación, pidió á sus adversarios que le c ita
sen una sola ley que apoyase sus razo n es; y , señores, hasta ahora he 
visto que la ley no se ha citado. Sostúvole por otros muchos señores que 
habia derechos absolutos en el E sta d o , ahora considerados como rega
l ía s ,  ó llevando las teorías á otro cam po corno títulos de derechos im 
prescriptibles de la nácion.

Y o , señores, en medio de mi ignorancia no ignoro eso. Pero pre
gunto : ¿q u é  valen las doctrinas mejor fundadas y las mas veneradas 
opiniones cuando hay una ley que no deja lugar á d u d a? En este caso 
me encuentro, señores: veo que la ley existe, y que la opinión de los 
señores que im pugnan el proyecto no presenta ley en contrario; 
¿q u é  debo hacer en mi ignorancia? C onsultar la cuestión como me
ram ente p o lítica , y tratarla según la m ayor ó menor bondad que 
descubra en ella.

Es una cosa singular que de todos los discursos que se han pronun
ciado contra el proyecto , ninguno se ha atenido á ciertos principios. 
E n  cuanto al del Sr. Benavides, creo que levantándom e á contestarlo 
quedarem os acordes. Decia S. S. que daria su voto al proyecto si no se 
prejuzgaba la cuestión : y o , señores , porque no la creo prejuzgada, le 
votaré con confianza, pues en el articulo , que es lo que váinos á v o 
tar, la cuestión no está prejuzgada. E s verdad que lo está en el 
preám bulo : y o , señores, confieso que no puedo ni atacar ni defender 
el p reám bulo , porque no lo he leído. (¿ U s a s . )

Será esto una falta mas ó menos grave; pero no puedo menos de de
cir que las lecturas de preám bulos me em palagan ; y  estoy mas bien 
por la brevedad de las leyes inglesas. Prescindiendo pues del preám 
bu lo , y de las razones canónicas aducidas en pro y  en contra del pro
y ecto , d igo  que voy á votarlo , porque lo considero una transacción; 
y  en m is doctrinas las transacciones son siem pre el mejor medio de 
G obierno, y  mas cuando como hoy nos hallam os en el ú ltim o perio
do de la revolución, en el periodo reparador.

D ígasem e, señores, cuáles son los principios de la corte de R om a 
en punto á la propiedad de la Ig le s ia , y dedúzcanse con arreglo  á esos 
principios los efectos que han producido sus concordatos con F ran cia , 
Italia y  P o rtu g a l, y  los que producirá sí logram os nosotros el efecto 
que.se apetece. Los principios de la corte de Rom a son los llam ados 
u ltram ontanos, los sostenidos por el gran  Ildebrando, por ese G rego
rio  V il  de quien tan m al se babió en el sig lo  X V f l I ,  y  de quien tan 
desventajosa pintura nos ha hecho el Sr. B e n av id es; y  cuyas preten
siones, lejos de ser perjudiciales, hicieron prevalecer la fuerza intelec
tual á los instintos de la fuerza bruta. Ese G regorio V I I ,  señores, que 
después de haber sufrido los fuertes ataques de los enciclopedistas m e
reció ser defendido, ¿por q u ién ? por la protestante ciudad de G i
nebra.

L a  corte de Rom a sin em bargo sostiene pretensiones de un tiem po 
que está m uy lejos del presente; y  á pesar de esos principios cede á las 
circunstancias, dando lo menos para conservar lo m a s , y cuando no 
puede pasarse por otro punto, hasta da lo mas para conservar lo menos. 
Pues eso quiero yo que se baga en esta cuestión respecto de la corte de 
.Rom a.

Señores, si la corte de Rom a se aferrase en ciertas doctrinas y  no 
quisiese ceder en nada de sus derechos en bien de la unidad del sacer
docio y  el im p erio , entonces la reconciliación seria im posib le, como 
tam bién lo seria si nosotros quisiéram os á nuestro ver encerrarnos 
dentro de cierto circulo, no cediendo en nada á las exigencias de R o 
m a , principalm ente si estas no hieren nuestros derechos. Por esta ra 
zón , señores, creo que es necesaria la transacción , porque sin transac
ciones no es posible gobernar.

S . S. se ocupó en seguida de contradecir la in fun dada opinión de 
que el p a ise stab a  alucinado por temor de que tras la devolución de 
ios bienes no vendidos se siguiese la de los ya enageñados, y concluyó 
m anifestando que el Congreso debía conceder su voto al proyecto cíel 
G ob iern o , por ser el m edio m as seguro de anudar nuestras relaciones 
con la corte de R o m a, y  la m as segura garantía de la unión íntim a y 
estrecha del sacerdocio y  el im perio.

El Sr. P R F .il D E N T E  suspendió esta d iscusión , y  preguntándose 
al Congreso si habría sesión m añana, acordando este negativam ente, 
levantó la sesión de este d ía  á las cinco y cuarto.

M A D R ID  16  DE M A RZO .

Después de haberse discutido ayer en el Congreso varios dic
támenes de la comisión de Peticiones, recordó el Sr. Gutiérrez 
de los Ríos un proyecto de ley de Bolsa presentado por un se
ñor Diputado. El Sr. Ministro de Hacienda dijo que el Gobier
no no lo tenia olvidado , que la gravedad del asunto habia sido 
la única causa de su retardo, y que se presentaría á la delibera
ción de las Cortes tan luego como fuera posible.

Continuando en la discusión pendiente usó de la palabra en 
contra el Sr. Benavides, y para entrar en la cuestión la planteó 
como de jurisprudencia y de diplomacia. Opúsose S. S. á la idea 
emitida sobre que la propiedad de la Iglesia es igual a la de 
los particulares, y con este motivo se extendió largamente sobre 
la historia de la propiedad eclesiástica, deduciendo de sus ob
servaciones que si la Iglesia habia llegado á ser propietaria lo 
debía á la generosidad y buen querer de los Príncipes.

El Sr. Benavides no cree en la posibilidad de que se logre pron
to un concordato* ventojoso a nuestra nación, porque entiende que 
hay que vencer antes muchas dificultades y orillar muchas cues
tiones. Examinando la presente en el terreno de la ju risp ru d en c ia , 
sostuvo que en ella iba envuelta la cuestión de amortización, y 
que asi como el poder temporal pudo decretar la desamortización 
civil, suprimiendo los mayorazgos, del mismo modo y por igual
dad de razones está en su derecho disponiendo lo que crea opor
tuno sobre )a eclesiástica. En el terreno de la diplomacia cree 
S. S. que haya una distancia inmensa del principio al termino 
de las negociaciones. Sin embargo, protestó el Sr. Bevavides vo
tar el proyecto si el Gobierno aseguraba que por el no se prejuz
gan otras cuestiones importantes.

Después de haber rectificado atinadamente el Sr. Ministro de 
la Gobernación algunas ideas emitidas por el Sr. Benavides , sa
lió á la demanda en pro del proyecto el Sr. Alcalá Galiano. El 
discurso de este Sr. Diputado fue elocuente y aplaudido como 
todos los suyos. En el demostró la necesidad, la urgencia en que 
estamos de tratar y avenirnos con la corte de Roma, y que el 
proyecto del Gobierno no es mas que una transacción para llegar 
n obtener im honroso concordato, sin que en el se prejuzgue 
cuestión ninguna , puesto que el preámbulo , que es de donde se 
quieren sacar deducciones contrarias, no es lo que se discute ni 
lo que se ha de votar, sino el proyecto del Gobierno.

En el Diario de Francfort d I 3 de este mes se lee el si
guiente artículo :

La España, gracias á la prudencia y á la firmeza de su Go
bierno actual, empieza á cimentarse y á dar cada dia un paso 
mas para entrar en un esta lo normal: ya en el extrangero como 
en el país, qn Inglaterra, en Francia, y sobre todo en Alemania,

se juzga de el mas favorablemente y se aplauden las medidas de 
alta política que le han conducido á abrazar los principios funda
mentales de la monarquía, combinándolos con los del Gobierno 
constitucional, tarea por cierto no fácil de cumplir; pero que sin 
embargo el nuevo Gabinete felizmente ha llevado á cabo. Verdad 
es que tuvo la suerte de entrar en el poder en circunstancias me
nos peligrosas; que sus antecesores le habían allanado el cambio; 
que la revolución estaba vencida; que podia volver á entrar en 
eí camino legal , y á esto es á lo que se ha dedicado con tanto 
celo como inteligencia. Pero lo que mas principalmente ha con
tribuido á afirmarle y á que las Garuaras le dispensen su confian
za, ha sido su conducta justa y equitativa , rechazando desde lue
go toda influencia extrangera, y obrando solo en el ínteres de la 
nación.

La Constitución exigía una reforma; era incompatible con la 
dignidad y la estabilidad del trono; contenia gérmenes de anar
quía que era preciso destruir; con venia volver á colocar á las 
autoridades en el pleno ejercicio de sus funciones, y fortalecer 
el poder de las autoridades civiles. El Ministerio lo ha hecho 
sin vacilar. «La causa que defendemos, ha dicho el Sr. Martí
nez de la Rosa, no es solamente la causa deí trono y de la li
bertad, sino la causa de la civilización, que pide mejoras len
tas, pacíficas, tranquilas; que exijo, en concurrencia con el pue
blo, una discusión libre y detenida.». .

He aqui la razón por qné no ha faltado al gabinete el apoyo 
del pueblo y de los cuerpos colegisladores: cuantas reformas hu 
propuesto, tales como el establecimiento de leyes orgánicas, el 
nuevo arreglo de las autoridades mínícipdes, la supresión de 
la Milicia, nacional, que en cierto modo habia llegado á dispo
ner á su arbitrio de los destinos del Estado, y otras medidas han 
sido aprobadas por una inmensa mayoría. Era de temer que unas 
modificaciones tan importantes encontrasen oposición en las pro
vincias, y que diesen ocasión á nuevos desórdenes y discusio
nes. Felizmente nada de esto ha sucedido : se han tomado tan 
bien Ia& medidas, los cambios que se han hecho son tan acomo
dados al carácter, á Las necesidades, y tan conformes con las 
antiguas instituciones de la España , que en to las partes han en
contrado una completa simpatía: todas las facciones han dejado 

;caer las armas de la mano, y la insurrección de Zurba no, tan 
pronta y tan justamente castigada, ha demostrado que Espartero 
y su partido nacía tenían que esperar, y los actos de clemencia 
de la Reina aseguran de una manera positiva la consolidación de 
su autoridad legítima y constitucional, contra la cual acaban de 
estrellarse en Vitoria las tentativas criminales de unos pocos in
sensatos. Las negociaciones establecidas de nuevo, y que se pro
siguen activamente con la Santa Sede; las leyes relativas á la do
tación de! clero y eí restablecimiento del culto han disipado los 
últimos gérmenes de-descontento y de agitación, y ya ningun es
torbo tiene el Gobierno para seguir con regularidad el curso de 
sus funciones.

Desde este momento la España puede delirarse á llevar á 
cabo los proyectos de mejora que exigen sus rentas, su comer
cio, su industria, la explotación de sus riquezas territoriales y 
de sus fértiles colonias; y las sabias medidas que adopta con res
pecto á la isla de Cuba anuncian que trata de entrar en esta 
senda. Al presentar el Sr. Ministro Mon su presupuesto para el 
ano de 1845 ha patentizado la lealtad y miras honrosas que di
rigen á la España respecto de sus acreedores; los intereses mate-, 
ríales van ú ocupar en su política el lugar y la importancia que 
Ies corresponden; ha empezado el movimiento, habiéndose hecho 
y aceptado proposiciones por compañías de extrangeros para la 
construcción de caminos de hierro desde Cádiz á Madrid, de este 
punto á Bayona y otras carreteras; la confianza renace, el cré
dito se aumenta; de lo que es una prueba convincente la facilidad 
con que se operan las conversiones en deudas perpetuas; en una 
palabra, la Península, enteramente pacífica, va á dirigir sus mi
radas al exterior, á renovar sus antiguas relaciones, y abrien
do sus puertos á las naciones extrangeras á quienes su ínteres 
lleva á ellos, tomará parte en común en el espíritu de especu
lación, en el progreso industrial, en la general prosperidad que 
todas se disputan y de que todas deben participar. [Quiera el cie
lo que esta lucha de intereses legítimos, que esta útil rivalidad 
sea en lo sucesivo la única que Ies anime, sin dividirlas y sin 
obligarlas en ningun tiempo á recurrir al terrible azote de la 
guerra i

AVISOS.

G U IA  L E G IS L A T IV A  D E  H A C IE N D A  D E  1844.

Se halla de venta en esta corte en la librería de D. Gabriel 
Sánchez, calle de la Concepción Gerónimo, esquina á la de Ato
cha , á los precios siguientes:

Tafilete............................................... ............... ................ 74 rs.
En pasta superfina.................. ..... ................................ 34
En lina...................................... ....................................   . 28
En pasta común................ ...............................................  18
Idem rústica.................................................................... .. 14

Hay también de venta de los años anteriores á los precios
anunciados en la Gaceta del 31 de Marzo de 1844.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S ,

CAN A LES Y PUERTOS.

En cumplimiento de lo mandado por el Gobierno en orden 
de 2 de Octubre de 1841, inserta en la Gaceta de 3 del mismo, 
se previene á los actuales tenedores de las acciones de á 4,OOP 
reales cada una , correspondientes al empréstito de tres millones 
aprobado por Real orden de 23 de Abril de 1833 para la habi
litación de la carretera de Valencia por las Cabrillas, que con
curran á esta dirección general el sábado 22 del corriente á las 
doce de su mañana, para que tenga efecto la junta general en 
que los interesados deben nombrar los cuatro de entre ellos qu£ 
han de presenciar el sorteo de las 23 de dichas acciones que se 
han de amortizar, y que tendrá lugar en la misma dirección el 
dia 1? dej próximo Abril á la una de su tarle , conforme á las 
bases establecidas en la referida orden de 2 de Octubre de 1841.


